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s K M A ^ R r a

Parte oficial

i; Mimsterio de Grada y Justscia*
Jleol decreto nombrando epara la plaza 

de Secretario de Gobierno del T ri
bunal Supremo^ Jefe superior de A d
ministración civil, a D. Juan Gual- 
herto Bermúdez Ballestero, Secreta
rio do Sala del mísm.o Tribunal.-—̂. 
B agina 1118.

Ministerio de la Gobernación.
f^eal decreto concediendo la nacionali- 
^ dad española a Tt. Ediiardo Heiisch 

[y Pommereau, súbdito: alem án,—̂, 
"página 1118.

Ministerio de Grada y  Jiístídá,- 1
Béal orden disponiendo se convoquen 
 ̂ Aposiciones para proveer plazas de 

%spirarHes a Oficiales del Cuerpo de 
prisiones^— Págirúas 1118 y  1119.

Ministerio de Hacienda,
^JfiedL orden pron^ogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen
tra  "disfrutando D, Rafael Castro 

' ^Bouto, Auxiliar de primera clase de 
'la Administración de CoUtribiicio- 

'-r'nes de Pontevedra.— Página 1119. 
convocando oposiciones para pró- 

plazas de Oficiales terceros del 
.^ ^ u e r p o  Auxiliar de Contabilidad del 
'M istado .--P ág ina  1119.

Central
ÍHagieñda.— D irección general de lo 
íj: jContencioso deí Estado.—Resolvien- 

tío expedientes incoados en virtud  
, ijSde instancias solicitando exención 
f¿¡^'eí impuesto que grava Tos bienes 
%ode las personas jurídicas. ■—: Página 

' F'-1119. ' . _
ÍG íobernacíón.— D irección gonÓrat de 

'A dm i n i s lra  c i ó n .— Ci rcu lar a l os Go- 
’ bcrnadores civiles dlsporncndo que

I por las Secciones de presupuestos y
] cuentas rriMnicipalcs de los mismos,
j durante el próximo mes de. Julio, se
i faciliten los datos a que se contrae
I  el modelo que se publica.— Págirta
I  1121. _ •  ^

Dirección general dé 'CoÍTeos y Telé
grafos.—Criando, llamando y  empla
zando a D. José Villar Posada, cóñ- 
tratista de lu conducción clel correo 
entre las Oficinas del B.amo en Can
gas de 0}fis y Panes.—Página 1123.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . - — : 'Subsecretaría. 
Nombrando el Tribunal de oposjcio-^ 
nes a la plaza de Profesor auxiliar 
con destino a las enseñanzas del p r i
mer grupo, vacante en la Escuela 
Industrial y  de Artes y  Oficios de 
Sevilla.— Pág ina 1123.

Programu para las oposiciones arriba 
mencionadas.— Página y 23.

Nombando a D. Iniis Mad.roñeró Viofa 
Oficial de Administración de terce
ra clase de este ñfinisterio, afecto a 
la Escuela especial de Inteyulentes 
Mercantiles de Barcelona. — Página 
11123.

Dirección general de Prim era ense
ñanza. — Nombrando^ con carácter 
definitivo a D. José Moya Pérez Di
rector de la Escuela graduada de n i
ños de Alora {Málaga). — Pági
na

Idem id. icL a D. Santos Vicente Bal- 
doir Regente de la Escuela práctica 
aneja a la Normal de Maestros de 
L ér id. a.—P ágin a, 112 3.

Idem id. id. a doña Luisa García Cor- 
dovilla Directora de la Escuela gra
duada de niñas del Astillero {San
tander) .— Página 112 4.

ídem  id. id, d  D. Luis Ponce Lez- 
cano Director de la Escuela gra
duada de Villa d,e Don Fadrique 
{Toledo).— Página 1124,

Idem id. id. a doña Maria Ana Elorza 
Diez de la Cortina Directora de la 
Escuela graduada de Aliñas número  
4, de Linares.— Página 1124.

Idem id. id, a doña Buenaventura Es-, 
carpente Gracia Directora de la Es
cuela de niñas de Almacellas {LéH-, 
da),.— Página 1 i  24.

Concediendo treinta días de líccyxcia 
por enfermo a D. Antonio, Collado

Vázquez, funcionario de la Sección 
administrativo, de Primera enseñan
za de líuelva.— Página 1124. ’

Desestimando instancia de la Maestra 
doña María de los Dolores Novoa, so-, 
licitando ser nombrada firera de con
curso, por derecho de consorte, para 
la Escuela nacional de Buño, A yun
tamiento de Malpíca {Corufía).—Pá
gina 1124.

Disponiendo se c.ozésideren creadas de
fin itivam ente las Escuelas que figii- 
ran en la relación que sé publica..-— 
Página 1124.

Disponiendo se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala cuarta de lo Contencioso-adrni ■ 
nistratívo del Trihunal Suprer/io en 
el pleito incoado por la Diputación 
provincial de íhicsca contra la Real  
orden de este Mvnislerío de 31 de 
Diciembre de 1921.— Págñna 1125. 

Elevando a defin iñvo el carácter pro
visional de graduación, con tres Sec- 
ciones, de la Escuela unitaria de n i
ños del prim er distrito de Medina del 
Campo.— Página 1125.

Nombrando, por derecho de consorte, a 
D. Fortunato Pérez de A.lbéniz Ga
rrido Maestro de la Escuela nacional 
de Abalos {Logroño).— Página 1125. 

Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Auxiliar de 
Pedagogía, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Orense.— Pá.- 
gina 1125.

Elevando a definitivo el carácter p r o - , 
visioréal de creación de las Escuelas 
que se mencionan.— Página 1126. 

Accediendo a la perm uta entablada por 
los Maestros y  Maestras que se .m en
ciona .— Página 1126.

Idem id. id. por IgÁ Maestras que se ¡ 
indican.— Pág Lia 1126. ' j

Desestimando la perm uta solicitada- 
por los Maestros D. José Crespo Rov ' 
bles y  D. Victoriano Puente Carpin-^^ 
tero.— PágirM 1126. i

Dispoíiiendo que la Escuela privada de 
¡as Religiosas Franciscanas de Santa 
Clara, de Víllarrohledd' {All)acetél^ 
sea dirigida por Sor Elisa de Los. ] 
Angeles Palo— Página 1126. 

Anunciando en sefim do concurso fM] 
dn la plaza d S  

i  i
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ra castellana, vacaute en la Escuela 
Normal de Maestras de Orense-:—P cí-a 
grna Íi26.

Disponiendo la devclucicn de la fían-  
.. za solicitada por D. Francisco Do-. 

niinao y Doniinao, habilitado que 
los Maestros nFdes de los 

partidos judiciales de Chelva y Vi
llar del Arzobispo iValencici).—Pá
gina 112(3.

Nombrando con carácter provisional a 
doña Consuelo Fernández Directora 
de la Escuela graduada de niñas de 
Pola de Siero {Oviedo). ^  Pámna 
'1127.

Ideni id, id. a D. Blas Pont Cebolla 
Director de la Escuela graduada de 
niños de Mantciibán (Teruel).—Pá
gina 1127.

Idem id. id. a D. José Barranco Carre
tero Director de. a Escuela gradua
da de niños de Chañes {Oviedo).-—  
Página ÍÍ27. 

ídem id. id. a D. José Castillo Puerta 
Drrcctor de la Escuela graduada de 
niños de Motril {Granada).-.—Mági- 

' na m i .
'Anunciando a concurso entre Maes

tras Normales, procedentes de la Es
cuela Me Estudios Superiores del 
Magisterio, la provisióiMThs. la plozM̂  
'de Auxiliar de Ciencias, vacante en 
la Escuela Normal de M.acstras de 
Toledo.— Página 1127.

Concediendo audiencia a los represegi- 
tantes e interesados eii los benefi
cios de la Fundación 'tinstituío Sa- 
lesiano de San Juan Bautista ''\—

■; Página 1127.

Desestimando la. permuta entablada 
entre las Maestras doña Delfina Caa- 
m.año López y  doña Leonor Caamaüo 
López-.— Página 1128.

Concediendo audiencia a los represen- 
tardes e interesados en los benefi
cios de la Fundación ''Escuela de 
San Jorge de Heres'S instituida en 
dicho punto, Ayuíitainiento de Go- 
zón {Oviedo), por D. Damián Sierra  
y  A.rbona.— Página 1128.

Birceción gcnerail de Bellas Artes.—
' Notas bibliográficas de obras im 

presas en casicllano en el extranje
ro Cíúc se desean introducir en E s
paña— Página 1128.

F o m e n t o .—^:Direccióii general de Obras 
públicas.—Personal ’y asiniLos gene
rales.—OÓTíGar recordando a todos 
los. Ingenieros Jefes de los diferen
tes servicios el exaclo cumplimien
to de lo dispuesto en el aMúcmo 58 
dcl vigente Pliego de condiciones ge
nerales para la coMíratación de obras 
públicas.— Página 1128.

Aprobando las modificaciones, que se 
publican, en el plwn-de ejercicios y 
programas para la prueba de ingre
so en la Escuela IN'pccial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puer-^ 
tüS.— Página 1128.

Sección do Ferrocarriles.— Goncesión y 
construcción. —• Anunciando 'haber 
sido solicitado por D. Pablo Hernán
dez Rózpide la coíi^sign de un tran
vía eléctrico en Barceíona, de.fde la 
Plaza de Cataluña a San Andrés de 
Palomar, con ramal en la calle de 
las Cortes.— Página 1130..

Idem id. id. por la Compañía "TranM 
vías de SeyilhTf la concesión de un  
tranvía eléctrico en referida capital, 
desde la Puerta de lo. Carne al barTÍq 
del Nervión.— PágPia 1130.

Sección de PucxÍGr.— Adjudicando de^ 
finitivamente a D. José BruEo Bes  
negas la subasta de adqídsición de 
adoquÍ7ics para. la. insíolación de laSi 
vías de grúas y  transbordadores^ 
eléctricos en el muel le de AJfon~A 
so XII  del puerto de Cartagena.—Pd-i 
gina 1131. e'

Aguas.—Odorgartdó a D. Angel García 
Bendoga üi concesión del aprovechan 
miento dcl caudcd total de la fucntd  
üngavrcra, en término municipal da 
Amaya, con destino a us.os industria-i 
les.— Págím  1131.

Autorizando a doña Concepción Bus solí 
viuda de Esquena, y  doña Dolored 
Dussol, para construir un puente  
sobre el río Pluvia, término de San  
Juan de las Fonts (Begudd), puntd^ 
con'ocido por la "Sebasricnia'ó pro^ 
vvncia de Gerona.— Página 1131. ¿

Autorizando a D. Francisco Otaegul 
poma ocupar en terreno de clominió: 
público uncí superficie de 50 9?ioíro5i 
V CÑ ccnthnetros en el ca.ucé del rio. 
Oria, en Becisaín {Guipúzcoa).—Pd^  
gÍ7ia 1132, , ‘

A n e x o  1 .o— B o l s a .— S u b a s t a s .— A d m i ^
NÍSTTUC.ÍÓN PRO V IN CIA L. — • ACM íNIS'-?
TRACÍÓN M UN IG íPA L. A n ü KCIOS OFí -3
CIALES. i

A n e x o  2 . "̂— E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t A-?'
D ÍSTICO S. ó

■^ARTE O FIC IA G

w m x m  l E i  c o F P - i  

1 1  H liSfE O I
b.s

' g. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(<j. D. g.), S. M. la Reina Doña Yictoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astií- 
fias e Infantes y demás personas da 
ia Augusta Real Familia, continúan 
fía  novedad en su importante salud.

i i S í a í 3  lE  ® t t ! s  s

KBAL BFG'RETO

,/ De conforimidad con lo prevenido 
!en el a rtícu lo  55 de la ley Adicional 
<a la O rgánica del P oder jud ic ia l, en 
relación con el artículo 5.» del Real 
Recreto de 29 de Mayo do 1922,
■ bVengo en no m b rar p a ra  la  p la z a  
:'do .Becretarlo d e  gobierno del T ri-  
iiu n a l Suprem o, Je fe  superio r d e  Ad« 
,m in istrac ión  civil, vacan te  por pase  
a otro cargo de D. Santiago del Va
lle, a B. J u a n  G ualberto  B e r m ú d e z  
ballestero . S ecretario  do Salat del

m ism o T ribunal y p rim e r lu g a r do 
la p ro p u esta  en te rn a  fo rm u lad a  al 
efecto por esa Sala de G obierno.

íDiado en Palacio  a diez y od io  de 
Junio- de mil novecientos vein titrés.

lALFONSO

XI M inistro de Gracia y Jiastícia,

A n t o n io  L ó p e z  M u k o z .

R.EAL DECRETO

A p ro p u esta  del M inistro de  la  
G obernación, de acuerdo con la Co
m isión  p erm anen te  del C onsejo de 
E'Stado,

Vengo en d e c re ta r  lo sigu ien te :
A rtícu lo  1.® íSe cóiicéde la nacio_ 

nalidad  esp añ o la  a  D. E duardo  
fleusch y P om m ereau , .súbdito a le
m án.

A rtículo  2.® La expresada  conce-. 
sión no p ro d u c irá  efecto alguno iias- 
ta  qu6 el in teresado  p reste  ju ram en ^  
to de ildelidad  a la  C o nstituc ión  y 
de obediencia a las leyes, con re - 
p.URcia de tiodo pabellón  ex tran je ro  
y sea in sc rita  en el R eg istro  civil.

D ado 'en Palacio  a vein tidós d^: 
Mayo de m il novecientos veintitrés,^

ALFOVda
El Minist-** de la G obernación,

M a r t ín  R o s a l e s .

ÍT  ;d :? fS  HE SRñCS f  d T V ! l .

REAL ORDEN 
lim o . S r . : A fin de p roveer -lasl 

p lazas de asp iran tes a Oficiales del 
Cuerpo de f i s i o n e s  que resu lten  v ay  
can tes u n a  vez verificada la oposfa 
ción p rev ia  de> las 60 convocadasi. 
p a ra  los p ropuesto s p o r el MinisteW, 
rio  de la  G uerra , ; '

'S. M. el Rj^Y (q. D. g . )  b a  tenidjt 
a bien d isponer se convoque la prcfk 
visión de las expresadas r e s u l t a s / ^  
sean  las  que n o  queden c 
p o r los p ropuestos de G uerra, a 
si ción lib re  en general, en consonan^ 
cia con lo que determ inan los artícu f 
los 7.® al 15, inclusive, del Real deá 
creto  de 5 de O ctubre de 1917, y I j '  
y S."* del Real decreto  de 21 de J ü ^  
nio de 1920, en v irtu d  de cuyas d is | 
posiciones no p o d rán  am p lia rse  uiá^í 
p lazas so b re  las convocadas ni, e|JÍ
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■f-iA dc’íC’̂ to, prorvonerso a ta l ñn m a 
yo:* numero úe calificados.

El icrimíT ?ijcrcicio, qae, v e rsa rá  
^oaro ^rraínJtJcr casLcllara y A ri!- 

clcmerJ.al, se efcct'aará. por 
f5í?crdo V q a c d a rá  com plem cnfado 
«OTi la ieriiUí’ o y íradueoidn-clel F ra i l
ees o r’e otro ciia lqu ier idiom a al 
■cadodaro. E>-te pi ímer ejercicio ten 
drá ra '’nCÍ0r e;i.a!inatorio.

F l segundo, la' condición exigida 
en el ap arlad o  E) dcl artícu.lo 9ó. del 
m encionado ••Real decreto, dediendo 
anonar cada oposiiot la  cantidad do 
2d)0 pe--el as p o r este • co;no opto y la 
do oinco ncr derecho de exa-
jnen.

No será adm iídda n inguna  solici
tud. sin hubt,r abonado prev iam ente
en la  lla b iii’a-dón do esto-Centro los *
'doT’eobos que .m encionan .

Do Real ordor, lo digo a V. T. p a ra  
su co m cim ien to  y efectos co n si- 
gn ien ! r ::u? rr¡e a V. I. m nobos
aO" • ’ Í8 do Ju n io  de 1923.

br f;

DODEZ MUÑOZ 

ni eral de D ris iones.

H i s i E r a  . 1  i K i H i

REoVLES GPvDENES

rimo. Sr.: Visto el expediente p ro 
movido po r D. R afael C astro  Bouto, 
Aiixi 1 i a r de ,p rim era c 1 ase . de" Ia Acl- 
m iliistración do C ontribuciones de 
Po iiíe \ed ra , en solioilud de p ró rro g a  
de licencia p o r enferm o, -

S. M. el Rey ( o . I). g.) h a  tenido 
a bien, de acuerdo con lo in fo rm a 
do p o r V. I., concedérsela po r un 
m e s, q u i .11 c e u í as a in e dio -s u e Id o y 
quince sin ó i y como «'continuación 
de. la que venía disfrutanclo, con 
arreglo  al a rtícu lo  33 del E eg la- 
mentó de 7 de Septiem bre de 1918.

Be He<â  'frdon lo digo a V. I. p a ra  
debidos efectos, con devolución 

del expediente. Dios guarde a V. I. 
m uebos años. M adrid, 19 de Jun io  
do 1023.

P. D-,
, ,, DENITEZ iDiE LUGO

■Señor D irec to r .general de G ontri- 
hucioiies.

IIm o. S r.: En el Cuerpo auxi Ii a r
de C ontabilidad del E stado existen  
vacantes en la  ac tu a lid ad  1q p lazas 
de -Oficiales te rceros, que au m en ia -  
fán considerab lem ente como cor?^e- 
d  en c i a d o 1 as o p o s i c i o n es q u e , s e es...

tan  celebrando p a ra  el ing reso  en el 
Cuerpo p e ric ia l; y aconsejando la  
converijciioia del servicio su im ne- 
d ia ia  provisión, con -arreglo a lo es
tablecido po r el Real decreto do 22 
de Mayo de 1919, como asim ism o la 
fo rm ación  do un escalafón de asp i
ran tes  con 'derecho  a ocupar las que 
con poste rio ridad  y duran te  un año 
pueden ocurrir, que aproximadameii-- 
to cabo ca lcu lar en diez,

S. M. el E.EY (q. D. g .), do con
form idad con lo propuesto  por V. I., 
se ha servido diuponerc

1.0 .So convoca a oposición pública 
de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estado para la provi
sión de las plazas de Oílcialcs ter^ 
ceros que en el m ism o estén  vacan - 
bes el día .que se den por te rm in a
dos los ejercicios, m ás diez con el 
concepto do asp iran tes.

Con Ion opositores a quienes co
rre sp o n d an  estas ú ltim as p lazas  se 
fo rm a rá  un  ecalaíón  de opositores 
aprobados en ex-pectacíón de destino 
de ingre.5.0 en el referido  GuerpO'.

No se rá 'am p liad o  por n ingún  m o
tivo el núm ero de plazas que p o r 
v irtu d  de la  p resen te  R.cal orden re - ' 
su lten  com prendidas en la  convoca
toria .

2.” Las solicitudes p a ra  to m ar 
p a rte  en la opo-sición se p re sen ta rán  
precisam ente en el Registro de esa 
Intervención, d u ran te  la s  llo ras  h á 
biles de' oficina, desdo la fecha de 
esta  convocatoria  hasta  el 15 de D i
ciem bre del p resen te  año, a las t r e 
ce horas, inclusive, rechazándose do 
plano todas las que se reciban por 
correo en cualqu ier tiem po y las que 
se p re se n te n  en el Registro fu era  de 
dicho plazo.

P a ra  adm itir la s  solicitudes es in 
dispensable que se p resen ten  acom 
pañabas de la cédula personal del 
interesado y- de todos los docum en
tos respectivos, debidam ente re in te 
grados y legalizados en su caso.

Los ejercicios de oposición d a rá n  
p rincip io  el día 7 de E nero  de 192L

3.® Los ejercicios de. oiposición 
serán  juzgados po r un T ribunal 
constitu ido por un Presidente , cua
tro  Vocales y un Secretario .

El P residen te  será el In te rv en to r 
general de la Á dm inistración ded Es_ 
tado,*con facu ltad  de delegar en un 
J e f e  de A dm inistración de p rim era  
clase  del 'Cuerpo peric ia l de G cnta- 
b ilidad  del E stado .

Los"* Vocales se rá n : Un G ated rá ti- 
co .d e  la E scuela C en tra l de In ten - 
deivtes m ercantiles, de las Secciones 
de M atem áticas o de C ontab ilidad ,

y tre s  Jefe.s de .Administración o deí 
Negociado del Cuerpo peric ia l de 
C ontab ilidad  del Estaxlo.  ̂ ’ ÍA.-.

El Secretario  se rá  un func ionario ) 
de los Cuerpos Pe.ricial o A uxiliar^ 
de Gontabiiidad dél Estado, sin ypzj 
ni voio.

P a ra  su s titu ir  en ausencias o n n - /  
formedades a Rs Jueces Vocales deU 
TiMbunal se nom brarán  Vocales su -i 
píen tes,, en las m ism as ■condiciones ̂  
determ inadas p a ra  los p rim eros.: 'j

4.° LO'S ejercicios do oposiciónj 
pública, salvo lo dispuesto  a n te r io r^ f  
mente, se a ju s ta rán  en su rég im eh j 
a la Instrucción  y p rog ram as apro-z 
hados por Real ordcri de 15 de Ju n io  | 
de 1020. ; ■ J

De Real orden, lo digo a V. I. p a ra l  
su conocim iento  y dem ás efectos, i 
Dios guarde a V. I. m uebos '.añosái 
Ma':b'^'t "‘ú de Jun io  de 1923.

TI1LANÜEVA-’ :

Soiuu- uu.orvontor general de la Ad-l 
miiiistracLÓn del Estado..

i  í H i s n í  n o s  c s í '’m I

ilNISTEEl mMCmBÁ

DmE€€fOM QEPlEfiñL 'DE LÚ COfá-, 
TEI^'€i0SO DEL

Vis í. o es f: e e.xp cdi en t e :
Resultando que D. Ricardo de Che

ca y .Sándhez, Viceiprc-sicrente de ^a; 
Jun ta  p.rovjncial do .Beneilcencia par-; 
ticu lar de Sevulla. en  fí.niciones dB- 
Presidente, pido la declaración cte 
exención del impuesto espcciai ^obria^ 
bienes do las personas juríd.TCavi en 
favor de la obra pía.' fundada por Con 
Francisco Arenas EsGa.ni.i 11a, cuyo. pa-:. 
tronato lo ejerce -tai referida Junta.;,, 
subrogada en lo.s dorccJjos de los pá-; 
tronos, por hallarse la  in;stilucióiii 
huorfana de re:p.resent.aíúón, ^segiiHí 
consta en la Real orden de cíasifica^í 
ción, cuyo traslado por certificaiciónl 
se une a la instancia. |
. Resultaiida que el capital de, la fu h - t  
ciaciGiii consisto en la actualidad eiij 
dos inuicripclones inti'ans,iT;ribic8 Re Ja) 
Dmicia d'el Estado al 4 poi* 100', mi-,' 
oneros 3.767 y 3.--8R3, que suman en- 
junto  1.89.1,86 pe.sctas. . :

,-Resuiltando que a la iiista.ncia so, 
acüRjípafian los tsigu ient.es documen-, 
tos: " ;■

Primero. Dna certificación expodi-^  ̂
da por el Becrotaüio d-e '.la Jun la  prcxHÍ 
vincial de Beneficencia -particular 
.Sevilla, de la cláusula óel testamento:^ 
que D. JAiancisco Areiias y Escami 1.1 a' 
otorgó ante el Escribano público A Ion 4- 
80 Núñez Parrülja, en 2 de Marzo 'dí© 
1671, en cuya él á.u su la instituyó u® 
vinculo, con la oargai que según 
cláuiuuia de dotes so determ ina en 
guien tos literales tcrmlnQS~; “ Jteiii .
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quiero y es mi voluntad que luego que 
yo fallezca el poseedor o poseedores 
dell vínculo... tengan obligación de lois 
uPi'Utos y ren tas de él de óar en cada 
/un año perpetuam ente... cinco dotes 
fU¡ cinco donceillas pobres a  tre in ta  du- 
ioados cada una, iás cual es ban de ser 
'de mi linaje y de. parte  de paidre y 
m adre. ”

Segundo. Otra icVutificación libra:- 
¡icla por el mismo Secretario, reHaitiva 
ia la Real orden del M inM erio de la 
íiGobernación de 23 de Febrero de 
Jl921, que clasifica de beneliceiicia par-, 
dticuilar la Obra p ía  de D. Francisco 
cArenas Escamália.
>’ Gonsiderando que el objeto de esta 
•'Obra p ía es a todas luces benéf.co, 
puesito que, dotar a doncellas pobres 

^ro'Rstituye una obra de filantropía en 
'•íavor de los necesitados, sin que pue- 
jda desvirtuar el caráclGir dicilio la cir- 
i'.dunstancia de que las doncellas po- 
fbresi con opción a¡ las dotes hayan de 
jiser parientas del fundador, ya que la 
'^rualidad de pobreza es condición in- 
sdispensable para  la obtención del be- 
ineficio a cuyo fin están adscritos los 
bienes de la fundación directa» e in
m ediatam ente.
i íGO‘ns id erando que tratándose de 
/,ibien03 adsícritolsi directaniente a  ̂ un 
[objeto bené/fico de los comprendidos 
líen »el artículo 2.° del Real decreto de 
:'il4 de Marzo de 1899, han de gozar 
í^quellos bienes de Las exenciones que 
Establecen eíl artículo 4.  ̂ de la ley de 
fefi de Diciembre de 1910, el núm e- 
[ro 9 del apiartado b del artícuílo 193 
feLel Reiglaimento de 20 de Abril de 1911 
y  el artículo 4.  ̂ le tra  F de la ley de 
*̂ .4 de Diciembrei de 1912, por ser apli- 
icables todas estáis disposiciones a  los 
Referidos bienes en razón al fin a que 
Están adscritos. ;
:■ 'Gonsiiderando que este expediente 
E;p-aire»ce documentado con sujeción a 
tes citadas dildposiciiones.
? iGonsiderando que el caso presente, 
por su escasa imlportancia y  gran cla- 
Tiid'ad, es de los que deben ser resuel
tos por eisjta Diirecciión genera,!, que 
iíene competoncia para acordar por 
Selqgación del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, según la Real orden de 21

Octubre de 1913. 
i La Di recoi ón generail de lo Conten
cioso del Estado acuerda  ̂ declarar 
ExenlotS de'l imipuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídieais a lof3 
bienes de la Obra pía fundada por 
SC>. Francisco Arenas Esiciaimilla para  
fto tar doncellas pobres, 
j Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayo de 1923.—E l Di
rector generail, A. Fidaigo.
^eñ o r Delegado de Hacienda en Se- 

villa.

Visto este  expedien te:
R esu ltando  que D. R icardo de 

bheca y Sánchez, Y icepresidcn te  
pe la Junta prov incia l de Benefi- 
jbencia p a r tic u la r  de Sevilla, en 
func iones de P resid en te , pide_ la 
ñeclaración de exención del im 
puesto especial sobre b ienes de las 
personas ju ríd ica s  en favor de la  
febra p ía  fundada  por doña B eatriz  
| í e  la Cadena, cuyo p a tro n a to  e je r-  
^  lá  re fe rid a  Ju n ta , su b ro g ad a  en 
^ ¡ííi |re ch o s  del Hospital de la Mi

serico rd ia , de Sevilla, seg ú n  co n s
ta  en  la Real orden  de c lasificación  
cuyo tra s la d o  p o r certificac ión  se 
une  a e s ta  in s ta n c ia :

Resultando que el capital de la 
F u n d ac ió n  co n sis te  en la a c tu a li
dad en tre s  p a rtic ip ac io n es  en las 
in scrip c io n es de la D euda al 4 por 
100, n úm s. 2.800, 2.850 y 3.953, 
que im portan, respectivam ente, pese
tas 3.277, 1.000 y 804,66:

R esu ltando  que a la in s ta n c ia  se 
aco m p añ an  los s ig u ien tes  docu-, 
m e n to s :

P rim ero . U na certificac ión  ex
pedida p o r el S ecre tario  de la J u n 
ta  p rov incia l de Beneficencia^ p a r 
tic u la r  de Sevilla de la c láu su la  del 
te s tam en to  cerrado  o to rgado  en d i
cha cap ita l p o r doña B eatriz  deó la 
Cadena y solem nizado an te  el E s 
cribano  público  J u a n  B a u tis ta  Gon- 
tre ra s  en 18 de Ju n io  de 1611, cu 
ya c láu su la , en la p a r te  que in te 
re sa  a los fines de la  exención, dice 
litera,lm ente lo que sigue, después 
de h ace rse  c o n s ta r  que a los fines 

. de la m ism a se ad jüd icaban  d e te r 
m inados bienes al H osp ita l de la  
M isericord ia:,

‘‘Y m ando que de la r e n ta . . .  se 
casen  y do ten  p a r ie n ta s  m ía s ...  y, 
a fa lta  de p a r ie n ta s .. . ,  se den p a ra  
los m ism os e f e c t o s  a c riad as  
m ía s ...,  y después que no haya p a 
r ie n ta s . . . ,  se vayan  dotando don
cellas pobres conform e al y n s titu to  
y orden que la dha Cofradía de la 
M isericord ia  tie n e ...,  y se las den 
c in cu en ta  ducados de d o te . . .” “Itcn  
dexo al dho o sp ita l...  o tra s  casas  
que re n ta n  al p re sen te  cien d u ca 
d o s ..., con cargo  y ob ligación  que 
p e rp e tu a m e n te ... sea  obligado de 
h ace r y d e s ir ...  u n a  c a p e lla n ía ..., 
y luego que m afia  r is a  sea fa lle 
c id a ... suceda en los dhos do sc ien 
tos d u cad o s ... el dho ospTtál de la 
m ise r ic o rd ia ... po rque  la re n ta  de 
ellos los d is tr ib u y an  en ca sa r  g u é r-  
f a n a s . . .”

Segundo. Una certificac ión  p o r 
el n iism o S ecre ta rio  lib rada , del 
tra s lad o  de la Real orden  de 18 de 
A gosto de 1920, que clasifica de 
beneficencia p a r tic u la r  la F u n d a 
ción re fe rid a :

C onsiderando  que D. R icardo de 
Gheda y Sánchez, en la re p re se n ta 
ción que o sten ta , tien e  p e rso n a li
dad b a s ta n te  p a ra  so lic ita r  e s ta  de
c la rac ió n  do exención:

G onsiderando que hab ida  cuen ta  
del c a rá c te r  benéfico del ex tin g u i
do H ospita l de la M isericordia, de 
Sevilla, p o r conducfaD del cual y 
“según  RUS E sf.a tu to s” h a b rá n  do 
o to rg a rse  las dhies dé e s ta  F u n 
dación, ta le s  dotes, au n q u e  in s t i 
tu id as  con xircferencia en favor de 
p a rie n te s  de la  te s tad o ra , h an  de 
d e s tin a rse  a doncella.s pobres, sí, 
como es de p re s u m if ' po r el Idrgo 
tiem po .tran scu rrid o  , se hubiese 
ex tinguido  aquel llam am ien to  j ,  
po r tan to , deben se r calificadas 
c orno 1 i b era li d a d e s d o 1) e n cfi c enci a 
g ra tu i ta ;  pero  no puede cdorgarse  
ta l c a rá c te r  a la cap e llan ía  que 
tam b ién  in stitu y o  la te s ta d o rá : 

G onsiderando que en el te s ta d  
m entó  se señ a la  la porc ión  de ca- 
'p ita l o re n ta  que se h a b rá  de d es
a in a r  a cada uno. .de ios finés i i i - ,

d icados y, p o r tan to , cabe d e f e -  
m in a r la p a r te  p ro p o rc io n a l que 
co rresponda , en m o n ed a  co rrien te , 
a las dotes, y e s ta  p a rte  debe e s t i
m a rse  a d sc rita  a este  objeto b en é
fico, y, p o r el co n tra rio , la que co- 
rre '^ponda a la capellan ía , r e s u l
ta r á  a fec ta  a ta l fin e sp ir itu a l: 

G onsiderando que los* bienes d es
tin ad o s a las dotes son  de los que 
deben gozar de la exención que e s 
tab lece el núm ero  9.°, ap a rtad o  bjl 
del a rtícu lo  193 del R eglam ento  de 
20 de A bril de 1911, y la le tra  F): 
del a rtícu lo  4.» de la  ley de 24 de 
D iciem bre de 1912, no sólo po r él 
fin benéfico de su  destino , sino po r 
la ad scrip c ió n  d iréc ta  de los m is 
m os a ta l fin: ,

G onsiderando que la  po rc ión  de 
b ienes que re su lta  a d sc rita  a la 
do tac ión  de la G apellanía e s tá  s u 
je ta  al im p u esto  en razó n  a su  ñ h  
e s p i r i tu a l : -

G onsiderando que este  expedien
te  e s tá  ju stificad o  con los docu- 
naentos p revenidos p o r las c itadas 
d isposic iones y es com peten te  xnira 
reso lverlo , p o r delegación  del ex
ce len tísim o  Sr. M inistro  de H a
cienda, e s ta  D irección genera l, por 
re u n ir  las c irc u n s ta n c ia s  exigidas 
po r la Real orden  do 21 de O c tu 
bre de 1913, )

La D irección genera l de lo  Goh- 
tcncioso  del E stado  acu erd a  decla
r a r  que los bienes de la F undación  
de doña B ea triz  de la Gadena que 
se d es tin en  a dotes p a ra  ca sa r  don
cellas pobres deben gozar de la 
exención del Im puesto  especial so.« 
bre bienes de las p e rso n as  ju r íd i
cas;, y la po rc ión  de ellos desRinadá 
a u n a  G apellanía e s tá  su je ta  al ci
tado  im puesto ."

Dios guarde  a Y. S. m uchos años.. 
M adrid, 24 de Mayo de 1923.— El 
D irec to r genera l, A. F idalgo .
Señor D elegado de H acienda en Se

villa.

Yisto esíe expediente:
Resultando que D. Ricardo de Gliccá 

y Sánchez, Yiceprosidentó do la Jim 
ia provincial de Beneficencia p articu 
lar de Sevilla, en funciones de P resi
dente, pide la declaración de exención 
del impuesto especial sobre bienes de 
kiS personas ju ríd icas en favor de la 
Obr-a pía fundada en dicha capital ppr 
doña Ana González, tai TfigdlLera., cuyo 
Patroirato lo ejerce la referida Junta 
icomo subrogadla en los derechos de la! 
extinguida Hermaii'dad de la j\íiseri-> 
cordia do Sevilla: 'í-f

IResultando que el caipilal íundacioy 
nal está constituido actualm ente por 
una participación en la inscripción 
de la Deudai del Estado al 4 por 100, 
núm ero 2.800, que asciende a 4.6(12 
pese ta s : F"

Resultand-o que a la ins>tancia se 
¡acompañan los sigiiieirlcU dcxnmen- 
tos: í/t- F - l ‘

1 Un a certi ficaci ón. exip ed i da por 
el Secretario de la Jun ia  prcvlacial 
de Beneficencia particu lac de Sevilla 
de la escritura de donación do uns 
casa que doña Ana» ‘Gor;3z-áldz/, la Te :̂ 
gillera, otorgó’ ante el EscribañO: i-ñV-' 
l)lico de Sevilla Franoiscu Sáncheó de 
Parras.,.en 13 de, Ootubtm jla í,4091
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ifar/or de la extinguida Eerm andad de 
la Misericordia de dicda capital, en 
cuyd docurajenío consta literalm ente 
lo  que sigue: “ . . .e l  diclio ospital e 
/¡cofradía seaides tenidos e obligados de 
me íascr des ir tres misas rezadas en 
/uodo el mes de Agosto de cada un. 

/^.año...” c que yo aya e goce del 
•tisufructo de las dicjhas casas todos 
los dyas de my vida por entero e des- 
pires do mis dias se consolide el d i
cho usuíTucto en la propiedisd e que- 
¿0 iodo... en dicho o sp ita l...” 
t :So hace constar en la cerliñcación 
fque la Jun ta  distribuyo en limosnas ai 
Jos pobres la renta líquida que en la 
jaclualidad posee el Patronato, des
pués'' do cum plir la carga de tres m i- 
,^as rcvuidas todos los añ o s .' :

2.” O tra certificación, por el m is
ino Secretario librada, relativa a la 
•iReal orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 7 de Agosto de 192'0, 
iquo clasifica de beneficencia panticu- 
íai' la Fundación referida: 

iConsiderando que D. Ricardo de 
)Gheca v Sánchez, en la .renresentación 
|íu e  ostenta, tiene personalidad bas- 
ftanle para pedir la declafación de 
exención que solicita:
'i Considerando que subrogada la Jun - 
jtüi provincial do Beneficencia p articu 
la r  de coevilia en los derechos de la 
iextinguida Casa de Misericordia de 
q'icha ciudad, tai herencia que se7 ins- 
;tituyó en favor de dicha Casa de Mi- 
íSericordia corresponde hoy a la ex- 
;presa,da Junta, que la emplea—por lo 
ĵque se refiere a la ren ta  líquida de los 
bienes existentes—en dar limosnas a 
.pobres, después de cumplir, la  cargai 
Se las tros misas rezadas: 

Considierando que de estos dos fines, 
»el prim ero está comprendido entre 
les que señala el artículo 2J del Real 
'decrof.o do i 4 de Marzo do 1899, y el 
■■^egundo os puram ente e sp iritu a l: 
y Considerando que los bienes afectos 
íkl pago de las limosnas deben goza.r, 
ipor dicha afección al fin benófico, de 
ilas exenciones que establecen el a r- 
ítícii'lo 4.'' do la ley de 29 de Diciem
bre de ‘1910, nú.mero 9. ,̂ apartado B) 
del artículo 193 del RcigiLamento de 
í2fi'de Abril de 1.911, y ¡artículo 4.o, Je-' 
Üra F  de la iev d‘e 24 de Diciembre 
lio 1912:
'q.€onsiderancIa que la p arte  de capi- 
fei afecta iail .levantiniento de la carga 
piadosa debe estar sujeta al impuesto 
jqspeoiq] sobre bienes de líaB personas 
ju ríd ica s : ; ■

i dorando que este expediente 
S)tá ju:Stificad.!o con los documento^' 
i^ o  exigen las ianteriormento citadas 
^ p o s ic io n e s , y que m  atención ¡ai l:a 
^arid íid  y poch im portancia diel caso
f quo stV reflci'o, es competcinil'e parja  ̂

solverlo esíüa Dib’ecnión.  ̂ poii\
^■egación del Excnid. Sr. Ministro de

...
iDireccidn general de lo Conteh-^ 

díel Dsiíaído’ acuerda, d e c te a r  
•'Cicjitos dcil impuesllb especial sobre 
ífim es de las pei'sónas jurídicas ia loe 
il|Dcr están aíedtos al. fin benéfico de 
IjinosnaiS á  pobres', quediainido'’sujíe!tos a 
^(^10 i.m¿pu^o '\<ys otros bienes que 
^^desjüineai' ;élj.e^vi&iian>ieptó de la  car-; 
" ^ ‘' p i a d o s á t ' ' ó

Madrid, 8 de Junio de 19'23.— Êl Di-; 
rec to r general, A. FidalgO'.
¡Señor Dielegado de Hiacienda do ta  

proviínciia de Sevilla.

Vis lo este exp c d i e n te :
‘R esultando qiie^ D. iRicardo de 

Gheca y Sánchez, V icepresidente de 
la J u n ta  p rov inc ia l de Beneficencia 
p a rtic u la r  de 'Sevilla, en funciones 
de Presidente, pide la declaración  de 
exención deil im puesto especial so-̂ : 
b re  b ienes de las personas ju r íd i
cas en favor de la F undación  in s ti
tu ida  por doña Ana de Espinosa, 
cuyo pa tro n a to  le ejerce la  citada 
J u n ta  p ro v in c ia l:

R esultando que e] cap ita l dota) 
de la  m encionada F u n d ac ió n  está 
constitu ido en la  ac tua lidad  po r una  
p a rtic ip ac ió n  en la inscripción  de la 
IDieuda del Estado al 4 p o r lOfi, n ú 
m ero  2.800, cuya pa rtic ip ac ió n  a s 
ciende a la suró.a do 1.072 pese tas:

R esultando que a la in stan c ia  se 
bacompañan los isdguji'ente.sí dociuimein-s 
to s : - :

11.0 Úna ceríifi'caciéni expedida por 
el Becretiario de la Jun ta  prmdncial 
de Beneñicencia particu lar dio Sevilla., 
ci'ue hade referencia al testarniento ce-: 
rrado que doña Ana de Espinosa otor-: 
gó y fue abierto y publicado en 22 de 
Sept'iemíbre de 1658 a presencia del 
Escribano de Gonstantma Pedro An
tonio Gutiérrez, en cuyo testam en
to ¡aparece una cláusula de la cual se 
transcribe a continuación la partie que 
'interesa al objeto de este expediente 
y diee ¡asií: “ ...y  a fallta ídle los descen
dientes de Jo'S susodichos se dé Ío que 
así sobrare en cada año a viudas pon 
íbres vergonzíantes y  a doncetlhis hon-: 
raidais pobres para ayudar a tom ar es
tado...

2.0 Otraí certificaci'ón por el mismo 
Secretario librada, relativa a la  Real 
orden d d  Ministerio da la  Goberna
ción de 20 de Abril de 1921, que da,-: 
snfi'Cai d-d bien efic ene ia part|icuilar ‘J a  
Obra pía fupdiada en Sevilla por doña 
Ana do Espinosa pa/i'a isocorrer ai v iu - 
'tíiaís poba-̂ es vergonzaaites y dotar a 
donciellas iguialmmte pobres” :

€ionsiider¡andb que D. Ricardo de 
GheCia y -Sánchlez, en la reprG,sentacdóa 
que OiStenta, tiene personallidad bas
tante písíra pediir la declamación de 
oxenioióin que .solicita:

(Oonsiderando que los bienios que es-, 
tén aídsicfiitois a los fines die esta ins- 
i tución, cu yo obj eto eis socorrer víu-^ 
das pobres y dotar donc'ellias tam bién 
pobres y, por tanto, está oomprenidida 
dentro de ios que éalüfica de benéfi
cos el airlíeulo 2.® dad Real decreto de 
14 de Mairao d'e 18/99, deben gozar de 
las íexeniciones deí impuesto especial 
sobre biencis, de liais personas jiurídíicas 
O'ue establecen ios ajdJohlois 4.® cío la’ 
ley de 29 de Diciembre de 1910; 193, 
númi'ero 9.y apartado B) del Regla- 
miento de 20 de Abril de 1911, y 4.̂ , 
le tra  F do la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, pues en e-llos concurren ia,s 
c*ircuniSt3irLcii>s cxigidaís p o r je s ^ s  
posk-ionias 1

Oonsliderandlo que esta explsdienfio 
está diociumentado en la formia que p re 
vienen lois di'tados p recep tos;

(Considerando que ¡La claridaid dcl ca
so a rjesoh'^er y su poca importancia, 
determinian la competencia de esta Di- 
reocüón general piaira reso’hmrlo por de- 
Jegación del Excimo. ¡Sr. Miniistro de 
Híacienda, según lo disponie la Real or
den do 21 do Octubre de 1913, 

túa Dirección general de lo Gonton- 
eioso del Estado a.onorda dleclaPar que 
los bienieiS die la  Fundaicíién de doña 
Ana de Espinosa, adsciritos al fin fun- 
daidiouail de socorrer vi'udas pobres 
vergonizantes y casar doncellas p-obroS, 
tienen Idíe'rccho a tas exenciones del 
imipuBsto especiaJl sobre bienes do la.-s 
personas ju r íd ic a 'S .

liO que comunico a V. B. para .su 
conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a  V. B. muchos años. Madrid^ 
8 de Junio do 19f23.—El D'irector go- 
Tierial A. Fddiatgo.  ̂ ■
Boñor • Dl:llcigt(f(d de •Haciiicrjlc. em la  

provincia de Sevilla.

MINISTEIIO m  lA m m Á C É ñ

D m E üm ú!^  QBMEBñL DE A M I -

CIRGULAK

EA udia fest.a. Dirección geneifal, ©f 
procedí miento más práctico para  or
denar nucistra Contabilidad IocgJI, des
de luego, removiendo cuantas dificul-- 
tades 'advieriie y se oponen a  que, dbn-: 
tro  de los improrrogables plazos fi
jados por ta Ley, pued.an ser cum- 
pliidSos los. deberes y 'Cúprclitados los ■ 
derechos que la misma determina.

Después de la  anterior circular, fé- 
cha 12 de los corrientes, reilacionada 
con lia/s cuentas municipales do que 
los Ayuntamientos se hallan en descu
bierto, díctase la preVente puesto §ue 
el Real 'decreto de 21 ^de Marzo y la 
Real orden ídíe 18 de Abril de 190é, syi 
aplican como las disposiciiones vigen
tes sobre íaiquel tah  imiportante par-- 
tioular. ' ■ , : :

Con los resultados parciales que por 
provincias', obtenga este ¡Centro dircc-i 
tvo, hará  el resum en generaí! y, ch 
su Vista:, ¡adoptará o propo'ndrá a lai 
Superioridad lo que fuere más opoM 
tunío. " V-

ITmportá, pues, que la Bieideión dé* 
Presup-liestos y Ou.enfias municipales 
de ese Gobierno civil, durante el p ró 
ximo mes de Julio, facilite los datos 
n que síe contrae él modelo adjunto; 
y, oaiso de ser negativos, consigne- en 
la casilla de observaciones no niaboir 
recibido ninguna relación de !,a,.s fn- 
teresadas.

Lo que- comúnico a Y.  B. p a ra .s u  
conocimiento y demás efectos. Dios 
guardjc a  V. S. mrochos años. Madrid. 
16 de Junio de 1923.—El D irector ge
neral, Mcnuétl Hoyuela.
Bcñores Gobernadores c'ivile.- de las 

provincias, excepto Va.'^'congada.s y 
Havnrpa,
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RFíESS Y TELEG U apO S

CORREOS

E d i c t O e

ípor el presento se cito, iianm y em
plaza a D. José 'Villar Posada, con re- 
:s id ene la actual en Méjico, para que en 
cd plazo de qíiince díaspa contar de la 
fecha de publicación del presenfe en 
líos periódicos oficiales, comparezca en 
esta Dirección general de Correos. Ne
gociado de Condii coion es, por sí o i)or 
¡persona debidamente autorizada, para 
examinar el expediente y alegar las 
razones qu-e estimo oportunins a su de
fensa en el de rescisión que se le ins
truyo por 'abandono del servicio de 
conducción dol correo entre las ofici
nas del Ramo en) Gangas de Cnls y P a
nes, de cuyo 'servicio era contratista  
el citado D. José Villar Fosada.

Madrid, a 18 do Junio de 1923.—El 
Director general, P. D., José Moreno 
Pineda.

m m m m  bb ikstrüccigk bübuci 
IBElUSAIíES

En cumplimiento' de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Bmglamento de opo- 
isicioRíes de S de Abril de 191P, esta 
Subsecrelaría hace - públrco lo si
guiente : ■

id  :Que el Tribunal de oposiciones 
a 'La plaza de Profesor auxiliar con 
destino a las enseñanzas del prim or 
grupo, vacanto en la Escuela indus
trial y de Artes y Oficios de Sevilla, 
fuó aprobado con fecha 13 del corrieni- 
te mes, y lo constituyen los señores 
sigu ien tes:

Presidente: D. Emilio Arenas Ro
jas, D irector de la referida Escuela.

'Vocales: D. Gonzalo Bilbao M artí
nez y D. Guillermo Gómez Gil, Profe-: 
iSGifes del mencionado Centro.

Sup'lentes: D. Francisco Tvíarco y 
Díaz Pintado y D. Manuel González 
Santos, tam bién Profesores de la re 
petida Escuela.

2d iQiie dentro del plazo señalado 
en la conivocatoria han preseaitado sus 
solicitudes y acreditado reunían las 
condiciones 'legales, los aspirantes don 
Joisé María I^abrador y Arjona, D. San
tiago Martínez Martín, D. Manuel Ani- 
íolín y Romero, D. Manuel Villalobos 
Día«z, b . Conrado Sáncliez Varona, don 
José Rico Cejudo y D, Luis Cáceres y 
Vaddivia, cjue quedan admitidos a la 
oposición.
íiDesde la publicación! de este anun

cio en la G a g e Ta  d e  M a d r i d  empeza
rán  a  contar’se los términos a que se 
refieren los artículos 14 y 15 del ci
tado Reglamento de oposicione,s.

Madrid, 18 de Junio de 1923.— Ê-1 
¡Subsecretario, Anguila.

Programa de los ejercicios 'de oposi-. 
ción a lina plaza de Profesor auxU  
liar con destino a las enseñanzas del 

fpri'iuex grupo Ulibiijo axEstico), va-r.

cante en Id Esáiiela Industrial y  de
Artes y Oficios de Sevilla.

P R IM E R  EJERCICIO

iGonsistirá en la  contestación por es
crito a dos temas sacados a la ¡suerte 
por !cl opositor que los interesados' de
signen al 'efecto, entre lo'S¡ cionto o más 
comprendidos! en el cuestionario que 
tendrá preparado el Tribunal.

Dicha ccntesLación será dada, sim ul
táneamente,, sobre ios do'S temas refc- 
ridbs, por todos los opositoresi en p re
sencia del Tribunal o de la mayoría 
del mismo, en iel term ino d̂ e cua'tro 
horas; pero sin que se sirvan de apun
tes ni auxilio alguno, so pena de ex
clusión, que será decretada en el acto 
por el Tribuna].

'Terminadais las cuatro horas y nu-: 
merado-s en le tra  por suh autores, fe
chados y firmados los pliegos escritos, 
se dará lectura dlc' ellos ante el T ri
bunal, por ef orden de relación de ins
tancias!, entregándolos después al Se
cretario  para  los efectos del regia- 
mento do oposición.

)S1 cuestionario para este ejercido y 
el siguiente comprenderá temas refe
rentes a Historia del Arte, Perspectiva 
y Anidomíía pictórica, y será dado a 

.conocer ocho dfa¿r antes de comenzar 
los ejercicios.

SEGUNDO EJERCIGÍO

/Contestación oral de cada opositor a 
dds temas do Historia del Arte, dos de 
Perspectiva y uno de Anatomía, .saca
dos por él mismo a la suerte, de los 
anteriorm ente expresados, no pudiendo 
emplear en . el ejercicio nnás de una 
hora por cada uno de los actuantes,

 ̂ TERCER, EJERCICIO

D ibujar á toda m archa en papel, 
cuyas dimensiones fij'ará el Tribunal, 
una estatua elegida por el mismo, y 
en los días y horas que éste designe.

Terminado este ejercicio, el T ribu
nal resolverá qué opositores considera 
aptos para proseguir las oposiciones, 
y  ̂ el Secretario fijará en el tablón de 
anuncios la Huta de los aspirantes ad- 
miticTos.

Los opositores no comprendidos en 
ella sie tendrán, desde luego, por eli
minados de los ejercicios.

¡CUARTO EJER CIC IO

P in ta r del natural elementosi *de flo
ra  y fauna, en el tiempo y con los eie- 
meiitos que el T ribunal determine.

•q u i n t o  EJER CIC IO

jConsistirá en una Composición de^ 
cora ti va cuyo lema será sacado^ a la 
suerte de entre varios que tendrá dis
puesto el Tribunal, pudiendo en tra r 
como componente-si la figura humana, 
fauna y flora. Esté ejercicio se com
pondrá de dos partes: En la  prim era 
se hará  un croquis de dicha_ composi
ción, en una sola sesión e incomuni
cados losi opositores, sin auxilio de li
bros, apuntes ni dibujos, sacarán un 
calco para tenerlo presente al dcsarro- 
Jlar el trabajO'. En la segunda per te el 
opositor ejecutará la  composición dc- 
.fi’'d jv a , con libertad , d^. nracedim ien-

to, sujetándo-slo a las linees geieraleá 
de su croquis. El ta.miafío de "la comd 
posición lo determ inará el Tribunal, r l  

El Tribunal designará el tiem pot'y 
forma para  la ejecución de estos ejeií- 
cicios, con la facultad do aiimentaríó^ 
con un tercero, si lo oreo conveniente3> 

En todo 10 que' no esté consiignadp 
en este programa espícciaj, el T rib u s 
nal se .sujetará a lo dispuesto en el Re^ 
glamcnto general de oposiciones de S 
de Abril de 1910. « ‘

¡Sevilla a 3 de Junio dci 1923.—EÜ 
Director, Emilio Arenas.— Aprobado.--/ 

..Madbid, 6 de. Junio de 1923.—El Bub¿ 
secretario, A.ngiiita.

Por R'Oal orden, fGvcha de ayer, 
siclo' nombrado D. Luis Ma.droñ.efq 
Viot/a, en conciepito de cxccdenté, iqiiÁ 
oporiunam entc solicitó su reingreso¿ 
Oficial de Audministración de teTcet̂ (al̂  
clase, de__esite Mi'nisterio, .afecto .m lá¡ 
Escueila Especial .de intendentes meé-] 
cantiles de Barceilonía!, con el .sueldd] 
ánuia¡l de SjOPO pesetas. ’ .

que*  s e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d b I
M a d r i d  e n  c u m p i i m l e n t o  d o  l o  qUid) 
d i s p o n e  e l  a r t í c u l o  46  d e l  lle g ta rn en jl 'Q iá  
d e  .28 d e  M a y o  d e  í  9 1 5 .  1

(M la d r ld , ' iT9 d e  J u n i o  d e  1 9 2 3 : M E l j
S u b s e c r e t a r i o ,  A n g u i í a .

' . ■ i

KREGOIOS GEKEftSL ©E 
ñ A E m E ñ ñ U Z ñ

H abiendo sido nom brado  Direc-^ 
to r do la E scuela  g rad u ad a  do Alo-¿i 
ra  (M álaga) D. Jo sé  Alaría *Murielj 
L inares, p ro p u esto  a su vez p a ra  T^' 
D irección de la E scuela  graduadákj 
de A raba] ( S e v i l l a ) ,  y teniendo eíf^ 
cu en ta  que en tre  los dem ás con-] 
cu rsa n te s  D. Jo sé  Aloya Pérez ré-J 
une la p re fe ren te  de e s ta r  comV 
prendido  en las cinco p rim e rá  
condiciones estab lec idas en la  cc 
vo ca to ria  del co rrespond ien te  coj 
curso ,

E s ta  D irección g en e ra l h a  re 
sue lto  n o m b ra r con c a rá c te r  deíih-: 
nifivo p a ra  dicha p laza a D.
Aloya Pérez, con el sueldo p e rso n á lj 
que lo co rresponde y los e m o ii^ ]  
m en tes  anejóos a la mcncionacfa^ 
plaza. i

Lo digo a V. S. p a ra  su  conocí 
m iento  y dem ás efectos. Dios guáij 
de a V. S. m uchos años. Aíadr"' 
20 de Aíayo de 1023.— El D irect 
general, Ñ ácher.
Señor Je fe  de la Sección adm iáís 

tra tiv a  do P rim e ra  en señ an za  
Sevilla.

No habiéndose fo rm ulado  reclj 
m ación  a lg u n a  co n tra  la p ro p u és t 
del concurso  especial de trasTa  ̂
p a ra  proveer la p laza de PtCgei 
de la E scuela  p rác tica  an e ja  'a 
N orm al de A laestros de L érida, 

E s ta  D irección g enera l h a  
suelto  n o m b ra r con c a rá c te r  de 
nitivo p a ra  dicha p laza  a D. 
tos V icente Baldoví, con el suele 
que le co rresponde y los cm oh 
m en tes anejoR a la m encionad 
1)1 aza.
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Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci

m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 29 
de Mayo de 1923.— El D irec to r ge
ne ra l, N ácher.
Señor Jefe de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  de 
L érida.

No haniéndose form ulado  rec la 
m ación alguna co n tra  la p ro p u esta  
del concurso  p a ra  proveer La p laza 
de D irec to ra  de la E scuela  g ra d u a 
da de n iñas del A stillero, S an tan 
der,

E s ta  D irección general lia r e 
suelto  no m b rar con ca rá c te r  defi
n itivo  p a ra  dicha i'ilaza a doña L u i
sa  G arcía GordoviHa, con el sueldo 
personal que le corresponde y los 
em oluntenios anejos a la repetida  
p laza. ,

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci- 
■miento y dem ás efectos. Dios g u a r
dé a V. S. m uchos años. M adrid. 29 
de Mayo de 1923.— El D irec to r ge
nera l, N ácher. ,
Señor Jefe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  de 
S an tander.

Habiendo sido nom brado D. B ia- 
no r Pío Casado Bayón Director de 
la  E scuela  g raduada  de Villa de 
Don F adrique , Toledo:

T eniendo en cu en ta  que en tre  
los dem ás a sp iran te s  a la p laza de 
D irec to r de la E scuela  g raduada  de 
•Piedrabuena (Ciudad R eal), D. Luis 
Ponce Lezcano tiene m ejo r d ere
cho, por e s ta r  com prendido en las 
íiondiciones p rim era , segunda, t e r 
cera  y q u in ta  ele las estab lec idas en 
la  convocatoria.

E s ta  D irección general h a  r e 
suelto  nom im ar con ca rá c te r  defi
n itivo  p a ra  dicha p laza a D. L uis 
Ponce Lezcano, con el sueldo p e r 
sonal que le co rresponda y los 
ém olum entos legales.
’ Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uciios años. M adrid, 29 
0e Mayo de 1023.— El D irec to r ge
nera l, N ácher.
Señor Jefe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  de 
Ciudad Real.

• No hah'íóndose for inu íaú j  ^crhi-  
?nación alguna co n tra  la pi’oonos- 
Itá-del concurso  especial de t r a s la 

p a ra  proveer la  p laza de D irec-
de la E scuela  nacional gradua- 

^tf;írdméro 4, de Linares.

E s ta  D irección genera l h a  r e 
sue lto  n om brar, con c a rá c te r  defi
nitivo , p a ra  d icha p laza a doña 
M aría Ana E lorza Diez de la  C or
tina , con el sueldo p e rso n a l que lo 
co rresponde y los em olum entos 
anejos a la m encionada plaza.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1923.— El D irec to r ge
nera l, N ácher.
Señor Jefe  de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  de 
Jaén .

No habiéndose form ulado  re c la 
m ación  a lg u n a  co n tra  la p ro p u es ta  
del concurso  especial de tra s lad o  
p a ra  p roveer la p laza de D irec to ra  
de la E scuela  de n iñ as  de A lm ace
n a s  (L érida),

E s ta  D irección genera l h a  r e 
suelto  nom brar, con c a rá c te r  defi
nitivo, p a ra  d icha plaza a doña 
B u en av en tu ra  E scá rp en te  G racia, 
con el sueldo p ersona l que le co
rresp o n d a  y  los em olum entos a n e 
jo s a la rep e tid a  plaza.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m iento  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Mayo de 1923.— El D irec to r ge
n era l, N ácher.
Señor Jefe  de la Sección, ad m in is

tra tiv a  de P rim era  ensedenza  de 
L érida.

íS. M. el Rey (q. D. g.) Im ion ido a 
bien conceder a D. Antonio Collado 
Vázquez, funcionario do la.' Sección 
Adm inistrativa de Prim era enseñanza 
de Hiidlva, treinta días de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, de acuer
do con lo-dispuesto en el artículo  32 
dcl Reglamento de 7 de S-eptiembre 
de 1918 y 38 del Real decreJio de 17 
de Diciembre último.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para sp conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. ,S. "muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo, do 1923.—- 
El Director general, Nácher.
Señor Jefe de la  Sección irá-

E va de Prim era enrc ~ de
Euolvá.

Visín el expediente incoetéj ¡-r' doña 
M ana de tos Dolores Novo a, Maestra 
d'B la Escueta nacional de Gaiido. A^yiui- 
iismiento de Ontes (La Coruña), en el 
que solicita su traslado, fuera de con
curso, por derecho ele consorte, a la 
nacloiDal de Buño, Ayuntamiento d'e 
Matpicá, en la misma provincia, en

donde su esposa, D. Elíseo Moscose, 
desempeñla el cargo de cartero rural.

Teniendo en cuenta que en 12 d'o 
Abril de 1923 tuvo entrada en este 
Ministerio el referido expediente; que 
en 21 de Abril del mismo año se de
cretó su vuelta a la Sección Adminis- 
tra tiva  de Prim era enseñanza do La 
Coruña, piara que comunicara a la in 
teresada que adjuntase certificación re
ferente al sueldo tíie su cónyuge, en el 
que se se hicieran constar' los extrcH 
mos que se señalan en el Estatuto en 
tonces vigente; que en 26 de Mayo ac
tual vuelve ell referido expediente 
acompañado de una certificación del 
rnterventor de la  Princiipail de Correos 
de La Coruña, en la que solamente se 
hace constar que D, Elíseo Moscoso des
empeña el (cargo de cartero rural de 
Buño (Malpica), perteneciente al Cuer-: 
po de Correos, con los emolumentos 
propios de su cargo, desde 1.® de Di-; 
ciembre de 1913; y que en el Sr. Mos-- 
coso, según se deduce de lo an terio r
mente expuesto, no concurren los re
quisitos prevenidos en los artículos 96 
y siguientes del E statu to  general del 
Magisterio de 18 de Julio de 1918, mo
dificado por Real decreto de 30 d'e 
Enero de 1920,

E sta Dirección general h.a resuello 
desestim ar la petición form ulada por 
doña María de los Dolores Novoa.

Lo que comunico a  V. S. para  su 
conocimiento y demqs efectos. Dios 
guarde ¡a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1923.— Êl Director ge- 
neraJl, Nácher.
Señor Jeifo de la Sección Administro.- 

tiva de Prim era enseñanzn 
Coruña.

Vis’las las a'ctas r e m i t i d ^  c 
Ministerio en cúTrqolimienlo v Bu 
correspondientes Reales orden e, - .ne 
crepición iprovisioaial de las E-cuv as 
á que (SO refiere, la adjunííia relof nhi, 

(S. M. él ¡Rey («q. D. g.) ha dispuesto 
que se consideren creadas definitiva
mente Las Escueliais qué figuiran en ia 
relación expreisada, según en la mis- 
mia se indica, y que por quien corres
conda, .ein los térm inos regliámenta- 
rios, se procedía, al nom bram iento do 
Mae.^tiros con destino a  dichas Es- 
cu alias.

De Boad ordeñ comunicada por cl 
señor Ministro lo diga a  V. S. para  sii 
qonjccimienito y  demás efectos. Dios 
guarde a  V. 8. muchos (añois. Madrid-, 
30 de Miayo de 1923.—El D irector gc^ 
neral, Nácher.
Señores Inspectores Jefes y Jefeis de 

Lias Secciones administraitivas de 
P rim era  enseñanza^

i
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RELACIÓN de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere la Real ordeil de fecha 30 de Mayo de 1923.

10
11

12

AYUNTAMIENTO

El F ra sn o ..............

Torro del Campo..

Cah ranos...............

Goafía..

Eibadesella  ........
■ ■ -• "3A.

Olalla

Bádonas.,*,
El Franco

Valverde. o. . . . . . .

N eda,................. .
Idom................... ...

S a l v a t i e r r a  de 
M iñ o .,.............

..

PROVINCIA

Zaragoza.

Jaén.........

Oviedo. , .  

Idem . .  

I d e m ., . . .

Teruel.

Id e m ... 
Oviedo.

Canarias,.

Coriiña. 
Id em ...

Pontevedra

POBLACIONES 

d o n d e  s e  c r e a r  

definitivamente

Aluenda

Torre del Campo,.

Gramedo    ........

Oríiguora L  ^

Alea

Olalla.

Bárdeiias. 
Víavólcz .

Barrio del Cabo.. .

Casadelos—  
Viladoneile..

Vilacoba,.

T o t a l e s . .

ESCUELAS QUE SE CREAN
DEFINITIVA CREAC:ON PbOVIMONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
D E Número 

de la 
relaciónNiños Ninas Maesti-O Maestra

3> 1 3> 13

’ 1 1 3) X> 67

J> 1 *

3> 1 J> 3) 23

1> 1 3) 41

1 3> 3) 22

1 3) » 4
y> 1 20

1 1 3> 258

1 » 193
]S> I 3> ' 194

> :d 1 70

y -

5 3 5 1

F E C H A  
do la Real orden y  G a c e t a  

en que aparece ingerta

1 do Diciembre de 1922 (Ga« 
CETA dei 13).

2 de Febrero de 1923 (Ga* 
CETA del 17).

26 de Octubre do 1922 (Ga
c e t a  del 7 de Noviembre).

9 de Noviembre de 1922 (Ga
c e t a  del 27).

21 de Noviembre de 1922. 
(G a c e t a  del 3 de Diciem
bre).

1 de Diciembre de 1922 (Ga-’ 
c e t a  del 13).

Idem. ¿
2 de Febrero de 1923 (Ga

c e t a  del 17).
9 de Noviembre de 1922 (Ga

c e l  a  del 27].
Idem.
Idem.

21 de Noviembre de 1922 
(G a c e t a  del 3 de Diciemr^ 
bre).

Madrid, 80 do Mayo de 1923

E n  el ip'l/0ito; 'conl.enTCioso-admiinli'sV' 
triaitivo injcoTjdn po r la  D ipu'taeidn p ro -  
vinolail de Hueacia conitra la Real orden 
de evSlíO M inisterio' de 31 de D ioiem hre 
de ,119)21, la  Bala ciiartiai del Tribiiinal 
iSiipromo ha dictado la sigu ien te sen
tencia, cuya pairite d ispositiva ois del 
.tenor iliteral s igu ien te :

“Fallamos que deibemos deciliai^ar y 
declaramos que 'liar jurisdicción con- 
teiiüioso-admini sitra.|(:iva es inc omp e- 
.tointe para  conoceir die la demíaindJai en- 
labl'ñidia por la  Diputación proviincilail 
de Huesca cnnjtra la  Real orden de 31 
do Diciemibre de 1921, expedidiai por 
el iMinis'teriO' de Instrucoión pública.” , 

y  iS, M. el (Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se dé cumplimiento 
'al preinserto fallo en sus propios ter- 
ininois.

Do Real ordeai comunicada por 
-sefior Ministro ¡lo traslado (ai V. S. para  
tsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, RO de 

iMa'yo de i923.— Ê1 D irector general, 
•^Mcher.
'Beñon Rector de la UniversidiaKr de Za- 
f- ragoiza,

  -

Cumplimentada la Real ordim áe 9 
de Noviembre último (G a c e t a  dei 25) 
sobre graduación provisional de la Es- 
.cuela unitüiria de niños del prim'Cr 
vdistrito de Medina de.l Campo, que 
^figura con el núm ero 3 en la relación 
Q* que se reifi(er:e la expresada Real 
crden,

' el b*" dispuciat' .̂

se eleve ai definitivo el carácter pro
visional do graduación,. Ú)on tres sec
ciones de dicha Escuela, entendiéndo
se rectificada la repetida Real orden 
de 9 de Noviembre último, en sentido 
de que se crea una plaiza de Maestro 
de Bección y no dos como en la misma 
se indica, sirvie.ndo de base a  la gra
duación la unitarias de niños mencio
nada y la auxiliaría exiisitente; asi
mismo que por quien corresjponda, en 
los térm inos legales, se procedai al 
nombramiento die D irector y Maestic 
de Sección con destino a  la Estcueia 
nacional graduada de referenciai.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para stí. 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
1.0 de Junio de 1923.—El Director ge
neral, Nácher.
Señor Inspector Je fe 'y  Jefe ue la Sec

ción adm inistrativa de prim era on- 
s'uOnnza de Valladolid.

Vi>ío oi expediente incoado uor don 
laorlnuato ÍPérez de Albéniz Garrida, 
ivliestro de Viliaescusa do Tobalina 
(Burgos), solicitando se le nombre, 
fuera de concurso, por derecho de con- 
'mrte. Maestro de la  Escuela nacional 
Üe Aíbalos (.Logroño), donde su esposa, 
doña Juliana Lacalle Gómez, desempe- 
pji el cargo-de Maestra.

Teniendo en ciieiita que en el ex
pediente y  en el interesado concurren, 
iqs,...r,equisitqs m  los a r 

tículos 9'6 y siguientes del Estatuto. 
' Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado, nombrando, .gn 
su consecuencia, a D. Fortunato Pé
rez de Albéniz Garrido, por derecho 
de consorte, Maestro de la Escuela na-, 
cional de Abalos (Logroño).

Lo diigo a V. iS. para su conocimien
to y idíem(ás efectos. Dms guarde €  
V. iS. muchos años. Madrid, 1.® de Ju-: 
mió do 1923.— Êl D irector general, Ná- 
oheE
Señor Jefe de da (Sección Administra-^ 

ti va do P rim era enseñanz do Lo-

EsLa Dirección general ha acoi Jadc 
anunci'aír a concurso do tranSfliado eiilrQ 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maosihras la plaza d’e Auxiliar de Poh 
dagogía, vadante en  la Escueta Noiv 
mal de Maestras de Orense.

Para -la resolución de este concur
so se tx3.nidrá en cuenta ¡la mayor an
tigüedad en el cargo de Auxiliar ten 
propicdíaKi de las concurrentes, siendo 
preferidas en igiiojldúd de condiciones 
las que desempeñan pla,z,a de la re fe 
ridla iSecciión de Pedagogía.

Las aspirantes presentarán sus ins-- 
íancias en este Ministerio acompaña
das de mis hojas do m éritos y serví-- 
dos, dentro del plazo improrrogable 
de voinite díaiS, a contar de»sde la inser-; 
ción de esta orden en la G aceta , do-: 
biondq rem iU r íqb re/^tñdos dcfcumeia-
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¡̂IBs por odnrjucto de las Direcciones 
las 'Coidii'cs dcai'de -sirven. 

iL'0 que icornunico a Y. S. (para su 
cimiento y d-eniái;̂ - efecios. .Dios 
ie a V. S. muelles años. Madrid, 
Junio de 19^J.— M  DirectOd' ge- 

^ r a l ,  Náeher.
góñor Jefe de la (See-oión de Forman 
' cián del personal e Inspección.

jím jlem itidas a este  M inisterio  las 
"íc las re g la n ie n ta ria s  a que so con- 
tfa e n  lo.s resp ec tiv as  Reales órdc- 
íes sobre o r ( 3 a c i ( ) i i  prov isional de 

scuelas nacionales,
S. M. el Rey (q. D. g .) , de con

form idad con las m ism as, ha  d is 
cuesto:

QuiO so elevo a deñnitivo el 
cáctor p rov isional de creación do 

ras'.iEscuclci.s s ig u ien te^ : una  m ixta, 
'^ncargo de M aestro, en P ajariña .; 

lo t'ra  cíe igual clase, serv ida po r 
ía e s tra , e n ' G arracido (P on teve- 
FáXq u u a  u n ita r ia  de n iñ as , en Yi- 
Tamayor (Salam anca)., y o tra  de 

A sistencia  m ixta, reg en tad a  po r 
M aestra , en G uillade (Pon tevedra) . 
'D ichas E scu e las  figuran, re sp e c ti-  

amente, coa los ninnero.s: 16 en la 
tAlación co rrespond ien te  a la Real 
Qrden de 6 de Noviem bre próximo, 
oasado (G a c e t a  del 18); 212 y  267 en 
lar que se acom paña a la Real orden 

9 del propio mes (G a c e t a  del 27), 
yrl 8 en la a que se refiere la Real 
drden de 2 de Febrero último (Gageta 

el,-, 17).
22.® Que po r quien corresponda, 

(en  la fo rm a reg lam en ta ria , se p ro - 
Jiceda al nom bram ien to  de M aestros 
|<mn destino  a las m encionadas E s 
l i ó l a s ,
j;mDe Real orden com unicada po r el 
fS r, M m istro  lo digo a Y. B. p a ra  su 
icoñocin iien to  y doruás efectos. Dios 
fAnarde a Y. S. m uchos años. M a- 
p r id .  2 de Ju n io  do 1923.— El Di- 
|r e c to r  general, N ácher.
te^eñores In sp e c to re s -Je fe s  y -Jefos 

,de  ías Beociones a d m in is tra tiv a s  
.de P rim e ra  enseñanza .

C dcéta cl-3 M adrid.-Niim . 172’
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Yistos lo‘s expedientc-S de perm utas 
liiicoados a .in.5tancias do D. Bantiago 
|lÁ.vellaiieda, número 2.390 del seguñ- 
|<k) escalafcm. Maestro de Gunciana 
iXAvila), y D. José Acosía, alta en el 

'sino ersealafón, Maestro de Banclii- 
(Avila); doña María del Bo-corro 

Luacos, número ‘3.210 del escalafón 
eral do 1920, Maostraí de Salva- 

(ierra de Miño (Pontevedra), y doña 
María del P ilar Pazos, número 3.891, 

misimio Esca'ia.fón, iMaestra (le Ju - 
:bia,-ion C-imPes (Orense).

fCen.ionda en cuenta que reúnen los 
^requisitos pmvenidos por los artícu- 
(los 102 Y siguientes del Esta tu Lo ge- 
fneral del Magi^Jerio. 
fe. E sta 3>i r  Cíoc-i ón gem'iral h a re su el 
Uo aiCjCiOdor a las Pfrerimiutjas .aolicitadas. 
fe', Lo une eoniunico a Y. B. para  su 

ira ion lo y  dbmá.s ofei-ctos. Dios 
a Y. B. miuehos: años. Diadrid, 

de-Junio  do 1923.—DI Dirocior ge- 
ineiraib Nácher.

.Je»!03 de üae Seoc iones Admi- î

niS'tratÍ3Aas de .Prfmtma, .ensieñanzia de 
Avila, Pontevedra y Orense.

■ Yñsto el. expediente de pérm uta in
coado a inslanoias de doña María Gar
cía López, M aestra de Itero-Seco (Pa
tencia), y doña 'María Diez Santos, 
íJaestra de 'Garbajosa de la Arinuña 
(Salamanca); tenicnido en cuenta que 
reúnen las condiciones' exigidas por el 
artículo 102 del E statuto geucral del 
Magisterio de 18 de Julio do 1918, mo- 
diíleado por íRoal decreto de 30 de 
Enero de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la perm uta solicitada.

Lo ique 'comunico, a ustedes a los 
efectos oportunos. Dios giicirde a uste
des muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1923.— Êl D irector general, Nácher.
>Beñores Jefes de las Secciones adm i

nistrativas de P rim era enseñanza de 
Palencia y Salamanca.

jyisto el expediente de perm uta in
coado, por D. José Grc.spo Robles, 
'Maie'Sitro de la. Escuela nacional de Ar- 
munia (León), y D. YiC'toriano Puente 
Carpintero, Maestro de la nacional de 
Bierces (0"-/iecloO.

Teniendo en cuenta que’ en el señor 
Crespo Robles no concurre la condi
ción quinta dei artículo- 102 del íls- 
ta tu lo  general del- Magisterio de 13 
de Julio de 1918, modificado por Real 
clecreto' do 3i0í de Enero de 1932, que 
es el de aplicación en es te caso, dada 
la fecha en que fué incoado este ex
pediente.

E sla Dirección general ha re'nuelío 
desicstimar la perm uta solicitada, ad- 
virtiendo, al mism'o tiempo,^ a la Sec
ción admfnis'trafivai d-e P rim era en- 
señaiiza de Oviedo, que debe obsnrvar 
el mayor escrúpulo en servicio de 
tan ta  im portancia y  tan ta  responsa
bilidad como la coidificación de hoja 
de servicios:

Jm que comunico a Y. S. para  fen 
conocimieno y demás- efectos. Dios 
gu-arde a Y. B. muchos años. Madrid, 
4 de Junio d-e J923.—El D irector ge.- 
neral, Nácher.
Señores Jefes de las-ySeccioneis ^ m i -  

inislrativas de Prim era GnseñanZ'ai 
de León y Oviedo.

Yisto 0:1 expediente i nido ad o por Sor 
Jesús Gañindo, Su.periora -de las- Re
ligiosas F.ranciscanR-s de Sania Olara, 
de.Y illarrohledo (Aibacete), en solici
tud de auioriziación defínitAa para el 
funjci-onamlicnto de la Escuelia, que lo 
está proxdiSi oniailmiente c-n el -citado Es- 
ticMocim.iento neiligioso;

cnien-do en 'Guenta que se ha cum
plido con lo dispuesto en el Real de
creto de 1.0 de Julio de 1902 y Real o r
den de 1.° de Septiemhre^. siguiente.

)Estia Dirección general ha resuelto 
acceder ¡a lo soilfc-itado y qiie la men
cionada Escuela privada sea dirigida 
por Sor Elisa de los Anigeles Pallo, que 
posee título profesiional y reúne las 
dieraás dondictioneíS prevenidias.  ̂  ̂ ,

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y -demás efectós. Di.o-s guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio de 
1923.—El D irector general, Nácher. 
So-ñor Jefe de iLa Sección AdmiD.Lstrae 

ti va de [Primera enseñanza do AL
ibEiceío,

En v irtud  do- lo diispuesto e-': la Rcaí 
orden de 6 de Febrerq  de i9 i8 ,

Esta Direcidión gene!):il ha ycordado:'
1.0 A nunciar en ¡segundo concurso 

de traslado la provisión do la piada 
G'e Profesoras de Gramálica ly L ite ra 
tura casteirana de la Escuela Normal 
de Maestras do Orense.

12.0 podrán asp irar a dicha
plaza por cJl present.'O concurso los 
Profesores num erarios do Esciucdas 
/vormales de Maestros adscritos a la 
-Sección de Letras qye posean lei títu-: 
lo -pr-ofesi-onal correspon-dienle. ROiquiv 
sito Indispensiablle que habrá de iia-z 
corso' oonstar’ ten 1-a h-oj-a d-e servi-icios 
de Ciadi:i eoincurrontie, no 'aidmíiiiénddlo 
iCOm/o .tiúl en. caso oon'trario. ;
• Tam hién pueden tom ar iparte en. o su  
te conrin¡rso los Insp-cictores de Prime'-: 
ra  enseñanza (no las Inspectoras), que 
¡sci:in Míaentiroo norm-alosi proceiucntos 
de lia -B'Occ.ión de Estudios -denoiminn- 
dia de Letras -de la Escuela superior, 
del. Miaigisterio.

13.0 Si orden de prefe.rencia . para  
la resoilución de -este lOonciursa será el' 
señalado en el 'aríJcido 45 Uel Real 
decreto de 3 0  de Agosto de 1914, que 
reorganiza Es Escuelas Normales.

-4.0 Las , asp irán tes elevarán sus 
irii.otancLis a  este Ministerio -dentro del 
improrrogabóo pilaízo de (veintoi djau 
natiumíles a  -eontar desde jet dle la inv 
serción do esf.a orden en la G a c e t a , 
■.acoiTirnña-das de sus rcspec (.ivas lio jas 
de méritas* y servi-ciios y por conducu 
lo ido su Jefe inmediato.

Lo G[U0 eomunieo a Y. B. para  sii 
conocimiento y demás efcetos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1923.—El D irector ge-: 
nerail, Náo-her.
Señor Jefe de ¡La Beeición do Eormíacióii

del personfell e Inspección.

E n  el expediente de. que se h a rá  
m érito  h a  recaído  e l s ig u ien te  
acu erd o :

R esu ltando  que D. F ran c isco  Do
m ingo  y Dom ingo, H ab ilitado  que, 
fu é  do' ios M aestros n ac iona les do 
los. p a rtid o s  ju d ic ia le s  de Ghelva y 
Y ilar del A rzobispo (Y alencia) , so 
lic ita  la devolución de la fianza que. 
tiene  d enositada  p a ra  g a ra n tía  de. 
su  gestión , a cuyo efecto acom pa
ñ a  copias ce rtiu cad as  de cinco re s - , 
nuardos seña lados con lo s  núm eros,' 
183, 1.853, 182, 1.854 y 6.464 de, 
en trad a , y 67, 564, 66, 565 y 1.399; 
de reg is tro . T eso re ría  de Yalencia,- 
im p o rtan te s  en ju n to  3.393 pesetas 
95 cén tim os, en m etá lico :  ̂ ;

R esu ltando  que el Sr. D om ingo 
e jerció  e l cargo de H abilitado  de los) 
p a rtid o s  dichos desde 15 de Marzo 
de 1909 h a s ta  31 de D iciem bre de 
1917, y que la ScccióiiM ídm inistra- 
íiva  de P rim era  enseñanza  de Ya
lencia, la O rdenación  de P agos p o í i
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obligaciones do este M inisterio  y el 
T rib u n a l de C uentas doí Reino in - 
ío rm a n  favorab lem ente .

Misto eil artíciiio 7,'̂  del Ptcglamento 
'de 30 de Abril de 1902, y

Gonsicierando que, según  los in 
fo rm es que obran  en ese expedien
te, no re su lta  resp o n sab ilid ad  a l
guna co n tra  el in te resad o  y, por 
últim o, v isto  el favorab le  d ictam en  
em itido po r la A sesoría  ju ríd ica ,

S. M, el Rey (q. D. g.) so ha s e r 
vido d isponer la devolución de la 
lianza so lic itada  por D. F ran c isco  
D om ingo y D om ingo.

De Reai orden, con iun icada p o r  
'el Sr. M inistro , lo digo a Y. I. p a ra  
su conooim ienío y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 6 do Ju n io  de 1923.— El D i
rec to r genera l, N áclier.
Señor D irec to r genera l del T esoro .

, bS eñor Je fe  de la Sección adm i
n i s t r a t iv a  do P rim era  enseñanza  
do Yal encía.

Visto el expediente incoado p a ra  
^proveer po r concurso  especial de 
tra s la d o  la p laza  de D irec to ra  de 
la E scue la  g rad u ad a  de n iñ as de 
■Pola de Sioro (Oviedo) y las so li
c itudes p resen tad  as p o r las a sp i
ra n te s  doña .Rita Cortes F e rn á n 
dez, núm . 4.367, del E sca la fó n  ge
n e ra l del M agisterio ; doña F r a n 
cisca  López Sánchez, núm . 3.532; 
doña Jo v ita  Colonia S an tana , a lta  
en  el E sca la fó n ; doña M'aría M er-. 
cedes G astañón  Y egam bre; doña 
M aría J . G arc ía  Pero ira , núm ercr 
2 .597; doña Consuelo F ernández  
G onzález, núm . 1.892: doña María, 
M artínez M artínez, núro. 2,973 b is ; 
'doña M aría de las M ercedes A lva- 
rez Izquierdo, núm . 3 . 1 5 6 ;  doña 

, E lisa  Mala R ollan, núm . 3.944, y 
d o ñ a  M aría R.osa Malos- Gavero, n ú 
m ero  3.531:

T eniendo  en cuen ta  que doña 
C onsuelo F ernández  Gonzále-z, ad e
m á s  de las condiciones p rim era  y 
;s.egunda, reúne la p re fe ren te  de 
e s ta r  inc lu ida  en las te rc e ra  y 
'sexta.

E s ta  D irección general, de acu er- 
■'do con los a rtícu lo s  87 y 88 del 
TEstatuto, ha re su e lto  que se nom - 
Y ® , D irectora de h. Escuela 
jiu ad a  de n iñ as  de Pola de SierO 
'J(Oviedo) a doña Gonsueio F e m á n -  
Cdez, y que a los efectos del p á r r a 
fo segundo del m encionado a r tíc u -  

vlo 87, ten g a  c a rá c te r  p rov isional 
clicho n o m b ra m ie n to : debiendo c u r-  
"sár las rec lam aciones, si las h u 
biere, las  Secciones a d m in is tra ti-  

^vas de P rim e ra  enseñanza  en la 
'.m ism a fecha en que term ine  el p la -  
;2p- reg lam en ta rio  de diez días, 'a 
. íj.n de que se proceda oa seguida al 
n om bram ien to  definitivo.
• Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci- 
¡m iento y dem ás efectr?s. Dios g u a r 
■de; a Y. S: m uchos añoe.- Madrid, 7 
ide Ju n io  de 1923.-—El D irector g e 
n e ra l, N ácher. ,

'eñor Je fe  de la Sección ad m in is- 
't r a t iv a  de P rim era  enseñanza  d-e
.OvÓdo.

Y isto el expediente incoado p a ra  
p roveer por concurso  especial de 
tra s lad o  la p laza de D irec to r de la 
E scuela  g rad u ad a  de n iños de M on
ta! bán (Teruel) y las so lic itudes 
prosentadas por los aspirantes don 
Ju a n  Y illa lta  Roca, núm . 6.155 del 
E sca la fó n  genera l del M agisterio ; 
D. A gustín  del Campo Olalde, n ú 
m e ro .4.3 93; D. José  E sp ín  G arcía, 
núm . 5.645; D. H onorato  M orqui- 
II as F ernández, núm . 6.782 b is; 
D. B las P o n t Cebolla, npra. 2.481; 
D. D elfín  Ptodríguez C atalán, n ú 
m ero 2.732, y D. Félix  del Arco N a
vales, núm . 7.277:

Teniendo en cuen ta  que D. B las 
P o n t Cebolla, adem ás de las condi
ciones p rim era  y segunda, reúne  la 
p re fe ren te  de e s ta r  inclu ido en las 
te rce ra  y sexta.

E s ta  D irección general, de a c u e r
do con ilos artículos 87 y 88 del Es
ta tu to , ha  re su e lto  que se nom bre 
D irec to r de la E soúéía  g rad u ad a  de 
n iños de M ontalbán (T eruel) a don 
B las P o n t Cebolla, y que a los efec
tos del p á rra fo  segundo del m en 
cionado a rtícu lo  87 ten g a  c a rá c 
te r  p rov isionar dicho n o m b ram ien 
to ; debiendo c u rsa r  las re c lam a
ciones, si las hubiere, las Seccio
nes ad m in is tra tiv a s  de P rim era  
en señ an za  en la m ism a fecha en 
aue te rm ine  el plazo reg lam en ta rio  
de diez días, a fin de que se p ro ce 
da en seguida al nom bram ien to  de- 
fínitivo.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m ien to  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 7 
re Ju n io  de 1923.— Êl D irec to r ge
nera l, N ácher.
Señor Je fe  de la Sección adn iin is- 

tra tiv a  de P rim era  enseñanza  do 
rferuGil.

[Visto el expediente incoiaido nara 
proveer por eoncurso' especial de tras- 
iado la plaza de Di^rector de la Eseue- 
ía graduada de niños de Ohanes (A:l- 
mería). y las soiícitu-des presentadas 
por lOiS as^pirantes D. Agustín del 
G'amrpo Olalde, nnimero 4.393- del es- 
calaJoD gen’eral de Magisterio; D. José 
Bairranco Carretero', número. 772; don 
Félix del Arco Navales, número 7,277; 
IJ. Anit.cn i o Yá.z!que,z Yillasante, n ú 
mero 7.86Ú', y D. Juan  Torreeillás 
Martín, núine.ro lJ íi2 .

Ten^ndo en cuenta que D. José 
Baminco Carretero, además .de las 
condiciones prim era y segunda, reúne 
la preferente de estar incluido en las 
tercera, -cuarta y aexta,

jEsta Dirección general, de .euuerdo 
con lols aríicullos 87 y 88 deil Estatuín, 
ha resuelto que so,* nombre D irector 
de la Escuela graduada' de niños de 
Olilanes (Adinería) a D. José Barranco 
CarrotiDro, y que -ai los efectos del pá
rrafo  segundo -del men'cio.nado artícu 
lo 87, tenga carácter p^rovisionail di
cho nombramiento, debiendo cursar 
tais reclamaciones, rd las Imbiiere, las 
Seccióne.s adm inistrativas de p rim era 
onseñ.anza -en la másma;, fecha en que 
term ine -el ptaízo reglam entario "de 
diez días, -a fin ide qu-e se proceda en 
seguida ail nomíbramiento dteñnitiv^.

Lo digo a Y. S. para su conoci- 
mienlQ. V demás 'efectos ■Dtipisi-.S-narde..

a Y. iS. muchos años. Madrid, 7 
JuniO' de 1923.— Êü Director geaeraL 
Nácher.
Beñor Jefe de la Sección Adm inislra- 
■ ̂  ,tiva de P riinera  enseñanza dc: /VI- 

me ría.

Yi'sto el expediente incoado para  ̂
proveer -por concurso especial de tres., 
lado la plaza de D irector de la Escue-i 
la graduada de niños de Motril úGra- 
nada), y las solicitudes presentadas 
por los aspirantes D. Blas Poiiiit Cebo- 
lia, número 2.481 del Escalafón gene
ral del Magi.sterioj D. José Gastlíl® 
Puerta, núm ero 2.376; D. Miguel Ro
dríguez Gortacero, núm ero 7.231; dom 
Ricardo Sanjuán Moreno, núm. 4.007, 
y D. A^gustín del Campo Olalde, mtú- 
mero 4.726.

Teniendo en cuenta que D. José 
Castillo Puerta, además de las 'condi
ciones prim era y 'segunda, reúne Iñ 
preferente de estar incfuído en las te r
cera y .sexta,

Esta Dirceció-ri general, de acuefáo 
con los artículos 87 y 88 del E sta tu 
to, ha resuelto nom brar D irector de \% 
Escuola graduada de niños de Blotrii 
(Granada) a D. José Castillo Puerta, 
y que a los efectos del párrafo  se- 

^gundo del mencionado artículo 87 ten
ga carácter provisional dicho nombra-- 
miento, debiendo cursar las reclarna- 

'cioiiiies, si las hubiere, las Seccione.s 
A/Jjmini’strativas de Prim era cnseñam 
fea en la misma fecha en que term ine 
el plazo reglam entario de diez días, u 
fm de que se proceda en seguida al 
nombram i en to definitivo.

Lo digo a Y. S. para su, coniocimien-. 
to y demás efectosó Dios guarde a  Y. S. 
muchos años. M.adrid, ’7 de Junio 
de 1923.—El D irector general, Nácher, 
Beñor Jefe de la Sección Administra

tiva de Prim era oniseñanza de Gra
nada

(En cunep 11 miento de lo que se dis
pone en el párrafo í °  del artículo 10 
del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920,

Esta iDirección general ha acordado 
anunciar a concurso entre Maestras 
nioríñales procedonles de la E’scuela de 
Estudios 'Superiores ffel Magisterfo 
que se encuentren en expectación de 
destino, la plaza de Auxiliar de Cien
cias, vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo, dolada con el 'suel
do o gratificación anual de 2.000 pe
setas.

Las a.spira(nites presentarán sus ins
tancias en e'ste Ministerio dentro del 
plazo improrrogable de ocho días, a 
contar desde la inserción de esta or
den en la Gackta.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Djos 
guarde a Y. S. muchos años. Mcf^^ld, 
12 do Jutnrio de 1923.-—El Director ge
nera], Nácher.

V isto el expediente incoado en' 
este  M inisterio  con m otivo de la  
in s ta n c ia  elevada al m ism o p o r la  
Excm a. Sra. D uquesa de 'y’Serclacs, 
co m o .p ro tec to ra  d e l colasaA



ill!

. ,   ̂  ̂.'i. ,

P ad re s  S alesianbs d irigen  en la  b á -; 
rr ia d a  de C uatro  Cam inos, de e s ta  
Corte, en sú p lica  de que sea c la 
sificada como de beneficencia p a r 
tic u la r  d G c e n te  dicha F undación , 
bajo  el títu lo  de “In s titu to  S a lesia - 
no de San Ju a n  B a u tis ta ”,

E s ta  D irección genera l ha  re 
suelto  que, de conform idad  con ío 

■'prevenido en el a rtícu lo  43 de fa 
in s tru c c ió n  de 24 de Ju lio  do 1913, 
se dé audiencia  a los re p re se n ta n 
te s  e in te resad o s  en los^ beneficios 
de la c itada  Fundación , po r u n  te r 
m ino de quince días, a co n ta r des- 
ble el s igu ien te  al do la in se rc ió n  
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  

‘.'Ma d r í d , plazo durante el cual estará 
:de m anifiesto  el e/kpcdiente de r e 
fe re n c ia  en la Sección sex ta  de 
este M inisterio .

Madrid, 13 do Ju n io  de 1923.—  
Ei D.] rco'or general, Náeher,

VisUí ei expediente de peí m u ta  
incoado a in s ta n c ia s  de doña D el- 
lina Gaam aiio López, M aestra  de la 
FiScuela nacional do Ameijenda, Ayun
tam iento  de Cée, O oniña ,^  donde Leo
nor Oaamaño López, Maestra de la dé 
Buituron, Ayuntamiento de Mugía,, en 
la misma provincia:

Teniendo en cu en ta  que doña 
Delfina Caam año se h a lla  som etida  
a e>:pediente gubernativo , seg ú n  
m anifiesta  en su  in fo rm e la Sec
ción ad m in is tra tiv a  de P rim e ra  en 
señanza  de La C oniña, y que ’ia 
concesión de p e rm u tas  es p o te s ta 
tiva,

E sta  D irección genera l ha re -  
.sueflto desestim ar la perm uta ' solici
tada.

Lo que com unico a V. S._ p a ra  su 
conocim iento  y dem ás erectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Ju n io  de 192.3.— El D i
r e c to r  general, N ácher.
Pcñor Je fe  de la Sección ad m ln is- 
" • tra liv a  de P rim era  en’senFro.a de 

La G o ru ñ a .

¿Fstando  in stru y én d o se  en este 
M inisterio  expediente a fin de c la 
sificar la F u n d ac ió n  “E scue la  de 
Ban Jo rg e  de R e re s”, in s titu id a  en 
Ban Jo rg e  de R eres, A yun tam ien to  
de Gozón (Oviedo), po r D. D am ián  
B ierra y A rbona,

E s ta  D irección genera l ha  r e 
suelto , de conform idad  con lo p re -  

,;Venido en el a rtícu lo  43 de la In s 
tru c c ió n  de 24 Jn lio  de 1913, dar 
-audiencia a los re p re se n ta n te s  e 
^interesados en los beneficios de la 
F undación ,, po r un  térm in o  de q u in - 
' ce días, contados desde el s ig u ien - 
'te  al de la in se rc ió n  del p re sen te  
/anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pla- 
ÍS50 durante el cual e s ta rá  de m an i-  
jñesto el expediente de re fe ren c ia  
Cen la Sección de F u ndac iones be- 
méfico-docontes.
^  M adrid, 15 de Ju n io  de 1923.—  

Director /general, íLi •ii-u'.

B m E Q m O U .Q E m B m L  DE BELLAS

Nota bibliográfica de una obra im- 
prosia en casibcllano en ei extranjero, 
que Lai. Socied'ad anónim a Gentro- In-: 
ternacionat dé Enseñanza, domicilia-, 
da en Madrid, Avenida de Peñalver, 
número 17, desea introducir en Espa
ña después de 'hGber cumplido las for-: 
malidád'CS prevenid ais en el Real de
creto de 4 de Septiem bre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.
Nota bibliogr-dfica de 'las obras que 

so de^ea ímporíar,
Escuelas ínLernacionales.
Centro InteiTiacioníal de Enseñan

za, S. A.
Inte rnac ion al Corr es.p ondenc e Sobo o:l s 

Bymtein. •; .
Cuaderno de éstudio.
Jlon Cue.sti011 ario de exam e ni.
Prim era edición.
Título.
Rúmero.
Madrid, Buenos Aires, Habana., Lon- 

d res, ^Nueva York, Scraton.
im preso res; Unwin, Brothers L im i

ted, Londres Voking -ilniglaterra).
Tam aña: 14,5 por 22,5.
T ítulos: Generadores de gas, núm e

ro 0 .6 1 0 , páginas 78.
¡Madrid, 7 do Junio de 1923.—El Di

rector -genera], Weyler.

Nota bibliográfica de una obra irn- 
pjresa en castellanio en el extranjero, 
que la -Sociedad anónima Centro In 
ternacional de Enseñanza, domiciliada 
en Madrid, Axnnida de Peñalver, 17, 
desea introducir en España, después 
de haber cumplido la’s formalidades 
prevenidas en el Real decireto de 4 de 
Beptiembre de 1869 y Real orden de 
19 do Mayo de 18-93.
Nota bihliogrdfica de las obras que se 

desean importar.
Escuelas internacionales.
Centro Inte-rii'acional de Enseñan

za, S. A.
Internacional correspondence Schools 

Bymtem.
"Cuaderno de estudio
Con cuestionario de examen..
iPrimera edición.
Títulos.
Númmro.
Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon

dres, Nueva York, Ser aten.
Im presores: Unwin B rothers L im i

ted, Londres y Y'onkinig (Inglaterra).
Tamaño: 14,5 por 22,5.
T ítulos: Aparatos de ignición, nú-' 

mero 3.604 B, páginas 114; manejo de 
embarcaciones automóvilés, número 
3-.622, páginas 69.

Madrid, 15 de Junio de 192,L—El 
Director general, Vveyler.

ÍM S T E E Í@ 0 B » E N B ,

QBMEEAL  DE OEHAS 
PUBLICAS

PERSO NA L Y  ASUNTOS GENER.ALES

H abiéndose observado que v ario s  
de Ingen ieros Je fe s  do los d i

fe ren tes  Servicios depend ien tes dev 
e s ta  D irección genera l no dan  cu rn -’ 
p lim ien to  a lo d ispuesto  en el ar-... 
tícu lo  58 del v igen te  pliego de con
diciones genera les p a ra  la co n tra -: *
tac ió n  de obras púb licas, en re la 
ción con las recepciones de estas* 
ú ltim as, av isando  la p roxim idad  de' 
su  te rm in ac ió n  con tre in ta  días de’ 
an tic ipación , po r lo m enos, an tes ' 
de conclu irse  aq ué llas o a lg u n a  de 
su s  p a rte s , en el caso de que se; 
Creyese necesa rio  h ace r recep c io 
nes p a rc ia le s , con lo que se im p i
de que, si se e s tim a ra  convenien te , 
pueda d esig n arse  el Ingen iero  que 
ha  de v erificar la recepción  p ro v i
sional,

E s ta  D irección  genera l ha  re-" 
suelto  reco rd a r a todos los In g e 
n ie ro s  Je fes  de los d ife ren tes  S er
vicios si exacto cum plim ien to  de la 
d isposic ión  an tes  citada, p a ra  que. 
a su  vez pueda ap lica rla  y que e ií 
lo sucesivo se consigne  en las ac
ta s  de recepción  de las obras las 
fechas de las comii ni cae iones en' 
que se haya dado cuen ta  do que 
aqué llas se h a llan  p róx im as a vsu 
term in ac ió n .

Dios guarde  a Y. S. m uchos años.  ̂
M adrid, 8 de Ju n io  de 1923.— Ei D i
rec to r general, N icoláu.
Señores Tngeniéros Je fes de todos

ios Servicios de O bras públicas,'

Ilrno. S r .* Do stcuerdo 'COn le pro<r 
puesto por la Junt.a de Profeecrcs díe 
la Escuela espcclail de Ingrarieros do 
Caminos, Cana!!es y Pirertos,

,B. M. eil Rey (q. D. g.) ha icnidó á 
bien aproibar, en el plaar dé ej Grc.ic:i0'S 
y program as para  ía prueba de in 
greso en la misma., las modificacio
nes siignientcs:

Los e]e.reicios de ingreso en la Ess 
cuelh) espociial, de Ingeínieros de Cami
nos, CanaJlesi y Puertos, síe d.iviiciliráñ 
en do.s grupos que podrán aprobara 
vse por sieparadxO en la nfiismía coinvo-’-, 
c'afiorilia 0 en variajs isn-cesivíals, pudicndo 
el can.d!i'di?jto presten tarso a  exíamcn d.e 
cada grupo cinantals veces lo desee, con 
la única limitiaicaón de no poder exL- 
miniarsc dlel segundo grupo^ sin babee 
■antes aprobado é l prim ero en La m is- 
mla convocatoria o en o tra anterior.

Dentro de cada grupo se prac'tica-. 
rán  víariO'S ejercicios prácticos, escri
tos o .gráficios, durante los cúules la 
Comisiión de Admisión podrá hacer eíi- 
minaoionfes parctiales do los candidatos 
que hubiesen mostrado una p repara- ■ 
ciLÓn iriisuficiente, y  después de una 
úitimia eliminación parcial, tod'os 
aqfuellos qju^ h u b iesm  sido admitidos 
a seguir los ejercicios realiziaíiñn uná  
prujeba oral de las cuestiones de ma
tem áticas de t grupo correspondiente, 
después de la ctmíl serán  califlcaido.s. 
con la  ño tal de aprobado o desapro-: 
baldo. ■  ̂ ;

Esfe'S eliiminaciones pairciales no im-  ̂
plicarán en modo alguno el que los 
candiidatos que hubiesen en ella sido 
adimitidos ta)">sle;gu.ir loa ejercicios ten
gan ya aprobado p a rte  del giupo co- 
rrespondienté, pues los dos grupos se
rán  indivisibles, y del mismo modo >(íê  
berá eñte^nider:3íe ’ qué los adm itidos >4
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^ejorcicío oral no deberán ^í^ons)idera¡rs'0 
uomio ya aprobíados en los ejercicios 
piráxiicos, escritos o gráficos, pues ca
da nno de los dos grupos form arán un 
donfiiunfo que será objeto de una sola 
clasifícaicáón, y el ;q'ii(e sea 'eliminaicb en 

.nna cíiiiallquiera de las ■elirnjna'oiones 
’páiricii'áleis o en la  finafi perde'rá todo 
dorocbo a seguir los ejerciciios, debien
do repetir todo 'ell grupo corrospon- 
diiieiite 011 las siiguionljes cionvocatorias, 

':íjüiS oandidiatos aprobados ya del pri-: 
incr grupo en una con.vocaLoria sólo 
sufrirán ein las siguientes examen do 
las m aterias dbl segundo grupo: pero 
adviriéndOiS/e que en los ejercicios de 
esto segundo grupo, tanto práctiieos 
como orales, podirín in tervenir miarte- 
rias correspondient,e\S al program a del 
primer grupo.

|En lOG ejercicios prácticos y orales 
W  primjer giupo' siólo podrá exigirse 
a o icoimprendíido en el program a de eso 
piiámar grupo.
: Lias m aterias que forman el prim er 
grupo so n :

- "'ÍDiibujo lineial y de a/dbrno.
’láiomia frauicés.
pG-ramática -y composición casicllana. 
îMbitemá ticas etlemiental es. 
lias que form an el segundo grupo 

Bou: .  ̂ ■
■ ‘IMioma iuigilés o alemjln.

ÍDilbujo lineal, croquiziación a miaño* 
feadla- y ciuíbácación de un modelo en 
relieve. .

sB'fqtemáticas superiores. '
■"Dentro do cada grupo lia Comisión 
ihle Admisiion propondrá Oí núm ero de- 
ios •ejarqioios qúe eslííinle necesario'; y 
ú  criden de mateirtas qiue crea opor--
'ÍÍUllO.
' -Los programasi que regirán  en eslos 
qjcroicios Sion ilos ■q|U)0 stg u en :

P.ROGiRAMA DE LAS MATERIAS 
iOORREBPOiNDIENTES AL ¡PRIMER 

 ̂ GRUPO
Dibujo Unecd y  de adoriw.

Estos ejercicios Consistirán en cd- 
iLiar de estaimipía, yeso o foluoigrafta los 
ímod/dos que se indique.

Idioma francés.
eiEl ejerciicio consistiirá en la lecturn 
:íyltr!ádíuiccáón por escrito al ídastellano 
de un trozio en francés de libro, revis
ta o periiódi'co y en lia traducción ail 
francés por esicrito dle un trozm daidío 
nn msiteílliaíDiO. E n estas'traducíciones se 
itondr'á en cuenta, fa percfección gr,ama- 
Jiral de lia traduación. 
l^Gvamática y  composición castellana.

Un m iem bro Se la  C om isión de 
adm isión exp licará  d u ra n te  u n  
cuarto de h o ra  u n  tem a de c a rá c -  

científico, lite ra r io , a r tís tico , 
geográfico o h is tó rico , y los a sp í-  
jan tes d e sa rro lla rá n  p o r escrito , 
durante u n  período m áxim o de u n a  
.Aora, todo lo que h ay an  entendido  
y  sepan acerca del tem a  explicado.JfA-.
'■DUESTIOiNARIO > DE MATEMATICAS 
í EliEMENTALES

Aritmética.
M •Operaciones, incluso p o ten c ia s .y 

Â̂ íceŝ  ̂ con números enteros, frac- 
uSionarioSj deciii u concretos?.

Sistem as de pesas  y m ed id as’m é- 
trico , an tiguo  de C astilla  y C. G. S.

E rro re s  al o p e ra r con núm cfo  
aproxim ado. O peraciones ab rev ia 
das.

 ̂ D ivisib ilidad; núm ero s p rim o s; 
d iv iso res de u n  núm ero  com pues
to ; m áxim o com ún d iv isor y m ín i
mo com ún m ú ltip lo .

P ro p o rc io n es po r d ife renc ias y 
po r cociente. R eglas de tre s  sim ple 
ŷ  compuesta, aligación, mezclas, so
ciedad y co n ju n ta .

P ro g re s io n es  p o r d iferencia  y 
p o r cociente.

L o g aritm os v u lg a le s^ y  n ep e ria -  
n o s ; uso  de las tab las  lo g arítm icas .

Regla lo g a rítm ica ; teo ría  y m a
nejo .

A ritm ética  com ercial. —̂ In te ré s  
sim ple y com puesto ; descu en to s; 
an u a lid ad es; fondos púb licos y v a 
lores in d u s tr ia le s ; em isión ; des^ 
cuento , p rés tam o  y am o rtizac ió n ; 
acciones y ob ligaciones; operac io 
nes de B o lsa  al contado y a p lazos; 
cu en tas  co rrien tes  con y s in  in te 
ré s ;  letraí:^ cheques, p ag arés , c a r 
ta s  de c réd ito ; cam bio de m onedas; 
a rb itra je s ;  g i r o s ." -

Geometría métrica.

G eom eirfa p lan a . —  L íneas re c 
ta s , ángu los,  ̂ p e rp en d icu la rid ad  y 
p a ra le lism o , d is ta n c ia s , iPolígoiios 
en g enera l. T rián g u lo s . G uadrilá- 
teroB.

G ircunrerencia . T angencia  d é 
rec ta s  con c írcu los o de c írcu los 
en tre  sí.

L íneas p ropo rc io n a les . A ngulos 
en el círcu lo . L íneas p ro p o rc io n a 
les en el c írculo .

Igualdad, s im etría , hom otecia  y 
sem ejanza  de figuras p lan as.

R elaciones m é tricas  . en tre  los 
e lem entos n o tab les de u n  tr iá n g u 
lo o cu ad rilá te ro .

R azones a rm ón icas de p u n to s  y 
de rec ta s . Polo y p o la r en el circulo .

P o lígonos reg u la re s . Su re lac ió n  
con el círculo inscripto’ q c irc im ^  
c rip to . '

c ircu n fe ren c ia  aT 
diámetro. ‘

_L.:ji .gandes y á reas  de las  figu
ra s  lim itad as po r rec ta s  y  c irc u n 
fe ren c ias .

'C onstrucciones gráficas, lu g a re s  
geom étricos y p ro ^ e m a s  re la tiv o s  
a  las teorías preceaemes.

G eom etría del espacio . —̂  R ectas 
y p lanos. A ngulos d iedros, tr ied ro s  
y po liedros. P e rp en d icu la rid ad  y 
p ara le lism o . P royecciones octogo
n a les  y ob licuas. D istan c ias  y á n 
gulos. P o liedros en genera!. P r is 
m as. P irám ides. P rism o id es.

C ilindros. Conos. E sfe ra s . T a n 
gencia de rec ta s , p lanos, conos, c i
lindros y e sfe ras . T rián g u lo s  y p o 
lígonos esféricos.

Po lied ros re g u la re s ; su  re lac ió n  
con las e sfe ras  in sc r ip ta s  o c ir 
cu n sc rip ta s . Igualdad, s im etría , h o 
m otecia  y sem ejanza  de figuras en 
el espacio.

A reas y volúm enes d( ..a. figuras 
lim itad as  por p lanos, cono.s, c ilin 
dros y esfe ras.

C o n s tru c c io n e s  'tra f ic a s , lucrares

1
A■geométricos y p rob lem as relativo^ 

a las  teo ría s  p reced en tes . •'

Trigonometría í^ectüínea.

R elaciones tr ig o n o m é tric a s  de u n j 
án g u lo ; fó rm u las  que las  lig a n ;/  
fórmulas que enlazan las' líneas dé; 
un  án gu lo  con las de su s  múltiploar;) 
o submúltiplos y las de dos arcos; 
con las del arco  su m a o diferencia.- 
Sum as y p roduc tos de linead." ^ n -  - 
gu los co rresp o n d ien tes  á ü i r i í n e a  
dada.

T ab las trig o n o m étricasM ia tu ra le s , 
y  lo g a rítm ic a s ; uso  de esas ta^^asú 
P rep a rac ió n  de las íó rnáulas p a ra  
su  cálculo^ lo garítm ico . R egla lo g a 
rítm ica .

Resolución gráfica y trigonom étrica 
de los triángulos rectilíneos.

Algebra elemental.

'Operaciones con cantidades algen 
bralcas enteras o fraccionarias, poten-;, 
cías y radicales; máximo comúni divi-í^ 
■sor algebraico; simplificación de ex-;' 
presiones algebraicas.

C oordinaciones, pe rm u tac io n es y ] 
combinaciones con sin repetición, i 
Binomio de Newton. '

íGanitidades im aginarias; operaciones; 
con ellas; su interpretación geom é-' 
trica. , n

Ecuaciones de prim ero y segunao I 
grado. Estudio analítico y geométrico j 
de las variaciones! de un trinom io d o ; 
segundo grado.

Ecuaciones bicuadradas, exponen- 
cíales y binom ias; resolución trígono- i 
métrica de estas .últim as. Sistemas de ! 
ecuaciones de p rim er grado.

[Determinantes : propiedades elemen- . 
tales; su empleo en la resolución de 
ecuaciones de prim er grado.

Los ejercicios consistirán en p ru e 
bas efcr i tas y preguntas orales; para 
las prim eras se podrá autorizar el em
pleo de tablas y  fomularios, anitiicictn- 
dose previam ente, y se tendrá en chen-j 
ta La m archa seguida en la 'resolución 
y la  exactitud o aproximación de los 
resultados obtenidos. Las pruebas 
orales coibsistirán en preguntas •sobre 
cualquier m ateria de las contenidas 
en el cuestionario que precede.

PROGRAMA DE LAS xMATERTAS GO- 
RRESPONDffiNTES A L SEGUNDO 

GRUPO
Idioma inglés o alemán.

El candidato podrá elegir librem en
te uno de estos dos idiomas, y el ejer
cicio consistirá en la lectura y tra 
ducción al castellano, por escrito, de 
un  troízo de libro, revista o periód i
co, dado en el idioma que hubiese cs- 
gido. Ge tendrá en cuenta la  peiTec*i 
ción gram atical de la  traducción.

Dibujos de modelos en relieve.

Be entregará a cada candidato una 
pieza sencilla de> m aquinaria o pieza 
industrial, de la que deberá tom ar los 
dimensiones necesarias para  d ibujar 
de ella un croquis a mano alzada, aco
tado', y por medio de éste hacer su 
cubicación y el dibujo lineal de la p ie
za. la^’̂ intío rayando las secciones.
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aü.ESTIONArtI'0 DE ^J.VmMAiXIGAS 
" ' SUPERIORES

'■ .. ^ Se g ü NDO GRUP(3

Trwonom.etria esférica^
/  ílGSoliicion t/j’ig-oiiomótrica ae los- 
!tifián-güios e'sféri'Cos. Triángulos ■ esfá- 
\m m s  rn-uy ipcr/icños c-oii i"ciación a la
ídRlera. e - ; . .  - : , .

'' E  Algebra superior y análisis,

V,.- ' €aniidados variables. Fimcienos; sus 
i divers-ao •clases. Gosiilhioidad do íuii- 
■•|-cioiios. Límites. •Ganlidadcs inñiiitosi- 
¡ males. '
>f {Derivadas: y (ii.f'orenciales» totales y 
i parciales do toda •clase ele funcionéis’ 
\<Ie una o varias variablo's in d opona i en- 
Vtes; reglas do dorivacióni y diferencia- 
jción. '■
V ■ •Máximos y m[rumos de funciones 
B-x.plíoiias (le una sola variable iiidc- 
pendiento, Tcsoría general de ecuacio- 
aes. Raíces; sus Tolacionos co’Dv los coc- 
Sflcientes: raíces iguales. Teoremas de 

, Rollo, B udan-Fcurier y Desearles.. 
DH mi nación.
' '  ítoS'Oluíuón do oc-uaciones numéTi- 
cas. Límif.o-s do l-a-s raíces. Tanf&o, so- 
jprtíilición y aproximación de las -raf
eas. M'étG'd'as' do Lagr!ui:ge, NcvEon y 
Qrmfc.
-uMélodos grfíleos para obíoaior apro- 

;ximaicliam-cnlto liCS raTos do ecua:cio.nes 
‘•alíriCfbra.icas o íra-CíUTdcrLtos.

lEinciQ'n.íOs primiUvas o. m'íograles.
<Integral doílnidio,. Significación- geo- 

dr i'US Í7fu g .M iles defiinidas e 
inderinir^m

Inic4”a'-"''Ón do exprosiones de lâ  
fórm ula si.a.uioníto:

axdx ,

A  sen (ax — b): dx ,, A coa (ax — b) dx .
Fuiuc ionod ip c r ió-dócUo, s i miso i d al os-. 

•Períodos. F recuencia . Faso. Puisntdon. 
.Adición- y ' sustracción- do -ums

G e o nle t ría au a ¡ ¡i G - ■

ló,,:• u'uc p lanas.— Coordon.adas •car- 
. Y. COI a i. i as y polares. Punlo.s y ;'«r*í-as, 
p e r p e n d i c m a r i d a d, p a i' a 1 o 1 i .s m ¡'i, d i s 1 a ii - 

'c ía s ;y  áugU'lO'S 011 am bos ñ-lslcmias.-
Paso do unos si-stemas, do coordena

das a O'Lrois. Homogoiieidad de las ló r-  
miibis.

Ir Lerpro!cc-:ón de una o m ás ecua-
, cvaTi-m coo 

E  1 r lu /  
Id o  'R-) c 1 
Mdpó bule ^

• TC'T';:- ^

' u'i i'a

a. o do-s variar)les.
■co.or d eRo.rl as •oar í e s  lianas 
: c ircuaiferoncia, elipse, 

iid'bota. Pu-utos y rcctíss 
i cóiiilcas y tuoi 'emas oo- 
. -i•arito on. ta  ecuación, 

g ene ia l  c 'o m  eu la redu c id a .
Redo 1 vo la ec i 'ac ión  g e n e ra l  de 

cciüUGS geo-Riétrí- 
Mí uaei'b]. do estáis 

curvas on •coordenadas p o la r  es, 
M étoda  de; la ncitación abreviada-; 

O'i’óv ncu 'a  u n a  cónica  s u j e ta  a  e o n -  
d ic iones diadas.

■R' j general" en coordenadas
carites i anjas y p o la r es. Ta;i ig O'n te s, smo r - 

s>iin v > . i : , ri as,. -c :u ij)” os, d i ám otr os, 
.cjas,,,'aBínteuM:. p n iv U -s  y  círeulos asin- 
dólúcns, inn-nKicises, máxinms y míni-i 

ppwp' " convexid^^-

Luigares ■.geométricos si;jetos a  con
diciones dadas. Envolventes de líneas 
planas.

EM-iidio de Igs curvas cicloidales,- 
epicí-cil o i-dales, lemiscaí.as, esniraleis, 
io-garífanicaíS, caícnarias, cisoidcs y 
concoides.

F i guras en el, es p-aci o. ~ €  o o rd eriiad-a s 
cartesianas; ’ paso de uno». sisjbem-as -a 
otro?..

Puntos, rectas, planos, perpendicu
laridad, parate!i.smo, ángulos y cíisLáñ
elas -en -el sistem a carie si ano. In ter- 
prefaci'Giii geométrica de u-iia. o más 
■eciiaci-o-nes con una, , dos o •tres varia
bles y de Las que se obtiene el elimi- . 
nar una n varias de ellas.

•Trui-uRcas; esteras, elipsoides, bi-, 
per] ( lo i des y paraboloides. Estudio de 
-SUS í í].‘ cj) ieLiiCdcs ■:) r i nc ip al ce; planos 
íangí’TiEs, -íioi-mailos, centro:;, planO'S 
diametral:-- y prlncipalies, ejes, conos 
c-sint01:1cos, uciccianes circulares y ge
neratrices rectilíneas, [.arito cri la ecim- 
cióii rcduc,ld:a como •en la general.

Reducciü.ii, d'O la -ecuación genoiral de 
una cuadióga. M-étodo de' 1%. notación 
abreviada.. Obtención do cuádrlcas su- 
j'dtas a condiciones dadas.

S'Uperñcie en gcnoiral; p-lanos ta-n- 
gontO'S, •normales; centros y superfi
cies diaiinetrales.

Ocneiíñció;]'! de •superilci’es c iu ró ri-  
ca.;S, ■coni-cas, de -revo 1 nc ión, c•' ■ n o ' d r s, 
desarro] lab) os y oJobea-óas. Í.i;.'0"’0 í 
gf3omiétrico-3 sujeí-os a ■co-.ndicioiie.s ■da
das.

Envovenbes de siipcrfíc.ics. D eílni- 
ción. de lo's sistemas do coordenadas 
cilindricas y polares o es:róricas.

Física,

M ec án i c a .— o vi rn i en fn r c c Li li neo o 
curvilíneo de un punto; velocidad. 
Aceleraciones tangencial, centrípeta y 
total; 'sus uiudades. Curvas de los es
pacios, de las velocidades y de las ace
leraciones. " -
■ Masa, fuerza, peso, trabrijo, poten
cia. üiiidades •correspond-ient.es-. p rác
ticas. y  del sistem a' G.. -G-.' S.

Movimiento vertical y iparabólico de 
los cuerpos bajo la acción ■de la gra
vedad. Composición de fuerzas conc'u- 
rrentes y paralelas. Equilibrio.

Grailcrr.r-—Tem peratiira. Calor espocí- 
ilco, cantidad de calor. Bus- - unidados-.

IGlcctricidad.— Rcsisb • tensióni, 
intensidad, trabajo y p '' vicia, en ei- 
caeo.de las corrieñte's c 'd  mas. Le
yes do Obm y .Joule. Unidades e’'ó-d¡i/- 
ca:s n. G. .8. y prác-tieas.

Disposición, ctdicion a l

iro; los exámenes de las roEo-ios 
o: eme ni. ales de -mecánica y física qu-e- 
íiguran al íin-al de e,slo segundo gru- 
po,. se propondrán ejerciíuos de este 
g é-n ero. s ob r e pr oM era as y a  pl i c ac i o - 
nes útiles , y muy elementales de las. 
teorías maleraáí-icas, que puedan- ser 
fácilmente irc-siieltos- con las breves 
nociones incluidas en el Cnestivurario.

Los ejercicios por escrito ■que con. 
suj-eción-al Cues ti o-n ario anterior p rac
tiquen lo’s aspirantes, podran ser ae 
dos d a s e s : cni uno se pedirá única
mente la aplicación 'de las reglas que 
íuás rápídamerito conduzcan ál resu l
tado; en otros se exigirá, además, ju s- 
tUicación razonada de ios nrocedimiea-,

to s ^ p u e s to s  en p rác t ic a .  P a r a  urlv oí 
.varios e je rc ic io s  se p o d r á  •auí.or.izrr lo., 
c c n s u l ta  de texi.os o ío rm i i la r io s .  anuii-^ 
c iándose .  p:reyia.men.tc.

El e je rc :c io  oral, c o n s i s l i r á  en  p r e 
guntas sobre  c u a lq u ie r  .rnal e r ia  de las  
con ten id a s  en el -Oucslionario precn-¡. 
denle ,  e.xceptuándosG las co r re sp o n ^  
d ien tes  al e|)í.grafo F ís ic a  (Mecánica, 
€ a lo r  y E le c t r ic id ad ) .

Ido o rden  d e l-S r .  M in is íro  lo digo c 
Y. L -para su  conoc im ien to  y dem ás 
efectos.  D ios g u a rd e  a  V. I-. m u ch o s  
años. Madrid, 12 de J u n io  de- i9i23.—  
El D ir e c to r  ■ genera'],  N io o lá u . - 
S eñ o r  D irec to r  do la- Escuela- E -u-eva l 

de. In g en ie ro s  de Caminos,
•V r-ucií'03.

SUCCIÓN DE FERRO CaRD .ILES:

Concesión y Conslruccion.
- YjsLgs instancia, pro;, r no y res..gu3.-!̂ -4 
do de constit-ricicm -d-e íleu'^a, dceumoii-; 
tos t-orio-s- presentados po-r D. Pabl.(> 
Hornándcv 'Rózipidc, on solioi:tud de 
-coiic-Gsióii de un tranvía  elóctrico des- 
di8 ' la plaza de Galaluña a S-a-.n Andrós 
dial Palomar, con ram al en. la callo de 
las Uortes, que teniendo su origen en 
la Roiidai do tSa-n Pedro, -al lado do la 
tanelia y por la parte':Sm ‘'‘un la  plazí 
I:uicia ei Sur, sigue por Lai rallo.-de Fon- 
(ano]la y por la parle  sur de la plaza 
do Urqui-naona, por lai Ronda de San 
Pedro basta  el .Arco de T-riunío, y por 
las- calles de Yillanova, Rivasi, ^Cro-(; 
Sagrena y -San Andrés, sigue por -d-oi : 
calles )en. iproyecto y por la do Paiomaií 
siguiendo •después' por la de San Am 
clrés para volver bacía Barcelona por. 
ei mismo recorrido, baria la plaza dc- 
ürqiiinaona, La que sigue p o r Ja Ronda 
de 'San. Pedro basta Hogar al origen 
del trazado^.

Esta- Dirección general b r  dispuesto 
que se o nuncio on la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y on el BoleíXn Oficial de -!a p-ru-. 
vincia de Barcelona la pie tic ion inclí-- 
cada. p a ra  que puedan presentarse 
oíra.s, con objeto de m^ejorarla, aconm 
pañada.s- -de isus correspondientes pro-’ 
ye-ctos y resguardos -de couslilución m  
fianza, on c f  término de un -mes, con 
fado desde la fecha ¡en que ios anuía* 
cios so pubíiqucn con arreglo a lo dls* 
puest-D en. el artículo SfYdel Regla-, 
mentó Ríe 24 de Mayo de :i.87R, dictado- 
para  -la ejecución de la vigentie. ley do 
Ferrocarriles.

Lo que comunico ñai Y. B; para  sn 
conocimiento y a fín Ge quG' se -sirva 
dis-po-ner 'lá inserción dn esto anuncio 
en el BoVcU/ir OficiAl de esa provincia^ 
dando cuenta en su dí'a a 'este GenUro 
de si ae iban presentado o no rmev-3.3; 
peticiones. Dio-s guarde a Y. B.. mucbos, 
años. Madrid, 8 áe Junio  de 1923;—SI 
^Dir-ec-toT, general). P. O., A.. Yá-i-etí-c.i-«ov. 
'Señor Gobernador 'Civil de la- provirK-

eia dio Barcerona.

o:- in s ta n c ia , proyecto y  resgurr-»- 
d-(i uü cousíJ tución. de lianza, documen- 
1-06 to'dos ■presGntaclo& por la Gompañía 
Tnam-sías de S-evillá, e-n solicitud de 
eoncesión die u n  tranyi'a. eléctrico en 
Sevilla, -desde la P-uorta de la  Gama 
al Barrio del Nervión, que enlazando 
en el punto cíie p^artida cori la líiieá dPi
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Uos íranvías de circiinvaiación, sigue 
[por la calle de Marte:, por el centro 
del .paso superior sobre la línea de ios 
•Jo,rrocarriies Aiidiamees-, continúa por 
]la calle de MonLerrei/ y por la avenida 
‘jprincipal del proyecío de Urbanización 
jtíe la IninoviljaTin del Nervión, y te r- 
:tmma en la plaza Uenlral de dicho pro
yecto,

, Esta B'irección general ha  resuelto 
so publique oii l a  G a c e t a  d e  M a -- 

:ÚDRTD y en e,l Boletín Oficial de la pro- 
^ in c ia  de Sevilla la petición indicada 
■j)a'ra que puedan presentarse otras con 
cohjelü de mejorarle,' acompañadas cíe 
íjsus correspondientes proyectos y res-, 
.guardes de ccnstilución de ñ a n z a  en 

término de un mes, contado desde 
tía fecha en que los anuncios se publl- 
dqiien, con ¡arregló .lo dhpcmsto en, el 
[.articulo 81 del RogLaimento de 24 do 
Ijvíayo de 18*73, diclado para la ejecu- 
tiCión de la  vigente ley de Ferrocarriles. 
‘* Lo que cornuinico la V. S. para, su
f.^onocimiento y a fin do que se ■sirva 
^disponer la inserción de este anuncio 

n el Boletín Oficial de- esa provincia, 
ando cuenta en su dia a. >eshe Centro 

dele si ©e han presentado o no nuevas 
Jjoticionos. DiO'S guarde a V. S. muchos 
oaños. iMad'rid, 8 de Junio de 1923.—El 
ilDirector general, P. O., A. Yaienciaino. 
=.geñor Gobernador civil de M provin-. 
V. cia de S'evilla.

n e g o .g ia F o  d e . p u e r t o s

E n v is ta  del re su ltad o  obtenido 
'Jen la su b a s ta  de adqu isic ión  de 
^adoquines p a ra  la  in s ta la c ió n  de 
das v ías do g rú as  y ' trasbordaclores 
^eléctricos en el muelle de XII
videl puerto de Cartagena, 
qí S. M. el Rey ‘(q* B. g.)? de con- 
fíorm idad con lo p rop u esto  po r es ta  

vdJirección general, h a  tenido a bien 
fad jud icar defin itivam ente este  s e r 
v ic io  al ún ico  postor- D. Jo sé  B m - 
iino B anegas, que licitó  en M urcia; 
^com prom etiéndose a e jecu ta r  las 
tcb ras en el plazo señalado  y ñor 

 ̂d a  can tidad  de se ten ta  y dos ^^1 
id rescien tas diez i)esetas (72.3ÍT)), 
iquo p roduce en el p re su p u esto  cíe 
i^ o n tra ta  de se ten ta  y dos mil tre s -  
Icientas c in cu en ta  y una  p ese tas  s e - • 
isen ta  y seis céntim os, la b a ja  de 
écuarenta y u n a  p ese tas  se sen ta  y 

cén tim os. ;
■; Be Real o rden  lo digo a V. S. 
-p ara  su conocim iento_y efectos CO’- 
|r i ‘espondien tes. Dios guarde  a V. S. 
m uchos años. Madrid, 13 de Ju n io  
Yle 1923.— El D irec to r general, N i- 
coláu .

liBeñor G obernador civil de la  p ro - 
^  ..vincia de M urcia.

A G U A S

Examinado el expediente incoado a 
^nstanicia de D. Angelí García Yendoya, 
pidiendo concesión para aprovechar la 
'.totalidad del caudal de la fuente de- 
3iominada' UngarreiM, en térm ino m u- 
ibácipal de Amaya, con destino a la 
producción de energía eléctrica para  
el alumhrado de dicho pueblo y otros 
ipomarcanos y para  la n io linerfa: 
l  Resultando que .tramitado el e x '" ’

diento con sujeción a lo ordenado por 
Real decreto de 5 de Septiem bre de 
19i'8, fueron insertos ios a;niuncios co
rrespondientes en /los Boletines Ofi
ciales do la iprovincia de 3 de Agosto 
y 5 .de Septiemhre^ de 1921.

■Ningún iproyecto lué pre.sontado en 
competencia, ni reclamación alguna 
obra en el expediente":

Ilesulíando que la División H idráu
lica del Duero informa que el apro- 
vechamieaiilo de referencia no afecta 
al pla.n *de obras hidráulicas aprobado:

Resultando que la Jefatura  de Obras 
púbricas informa favorablemente lo 
solicitado, con sujecmn a las condicio
nes que menciona, y con ésta se 
mue'sIraní de ^acuerdo el Conseja de 
Agricultura, Comisión provincial y 
Gobierno -civil:

JGonsiderando que el expediente na 
seguido la tram itación ordenada y son 
favorables a :1a concesión los inifor- 

mies emitidos,
iS. M. el Rey tq. D. g.), conformán

dose con lo propiiesto por esta D irec
ción generail, ha tenido a Jalen acce
der a lo 'solicitad'O, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

¡1.*̂ {Se otorga a D. Angel García 
Bondoya la concesión del aproveclia- 
miento deil caudal totail de la rúente 
Ungarrenia, eii' términro municipal d-r 
Amaya, con ■destino a usos industria
les, que 80 estiman en ocho litros por 
segundo.

2.’̂ La's obras se ejecutárán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
f].rma como Ingeniiero de Caminos el 
propio interesado o peticionario, con 
fecha 27 de Agosto de 1921.

3.^ Beberán comenzar las obras en 
el plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de publicacióni en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de la Real orden de conce
sión, y quedar term inadas en el de un 
año, a contar de la misma fecha.

4.*" L as fechas de comienzo y te r
minación de las obras se notificará a 
lia Jefatirra de Obras públicas de la 
provhnicia, para -que pueda ejercer de
bidam ente la inspección reigiamenta- 
ria  y recibirlas i.ma vez term inadas. 
Hecho esto, se levantará acta corres
pondiente, y  'sor^-tida a la aprobación 
■del Sr. D irector ,ü-e Obras públicas, -

5.  ̂ A ntes de em pezar las obras, el 
peticioniario deposita rá  en la Caja ge
nera l de DepósitOfS o S ucursal p ro v in 
cial el 1 p o r 100 del im porte del p re 
supuesto  que afeóte a te rrenos de do- 
m iuio  público, que quedará en concep
to de fianza, y sera, devuelto al in te 
resado u n a  vez aprobada el acta a que 
hace re fe ren c ia  la condición a-niterior.

6.* iSon preceptivas las disposicio
nes vigentes, o que en lo sucesivo se 
d ic ten 'sobro  accidentes del trabajo y 
protección a la industria TOcionah

7.*̂  He otorga la concesión dejando 
á 'salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero.

82 Este concesión se otorqa por el 
•plazo de setenta y cinco años (75), con
tados desde la fecha ooi que sea auto
rizada la explotación parcial o total 
del aprovechamiento; al expirar el 
plazo de la concesión revertirám g ra
tuitam ente al Estado y libre de cargas 
todo,s ílos elementos que constituyen el 
aprovechamiento, desdo las obras de 
embalse, derivación o toma, hasta el 
desagüe coj el cauce público; conmren-»

.dionclo la m aquinaria productora de 
,1a energía y las obras, terrenos y ecll-w 
ficios- destinado’s al mismo aproveclm'? 
miento. Se incluirá también en la rea 
versión gratu ita  todo cuanto se haya 
construido sobre terrenos de dominio 
público, cualquiera que sea su des
t in a  . '  • . ■ i .O;" V

O ueda esta concesión sujeta a lo' 
dispuesto  en los artícuilo.3 22, 4.° y 6.® 
tícil Real decreto de 14 de Junio de 
1921, y a lo ordenado en la Real oqy 
den de 7 de Julio del m ism o año.

9.'' La Administración se reserva oD 
derecho a tom ar do la concesióni los 
vo'Iiimenes de agua nece.sarios para 
conservación de carreleraí?, por los me
dios y en lo's puntos que estime más' 
conveniente, en form a que mj perju-, 
dique a las obras ejecutadas por ía 
concesión.  ̂ '

10. El incumplimiento de cualquto
ra  de estas condiciones podrá deteiA 
m inar la caducidad de la concesión.-

• Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condicionen^ y 
mitido póliza de cien pesetas, do 
acuerdo con lo dispuesto por la  ley 
del Timbre, do orden del Sr. Ministro 
lo participo a V. S. para su cmToel- 
mionto, el del conces-iónurio y demás- 
efectos, con publicación en el Boletin^ 
Ofíial d'6 esa provincia. Dios guarde a' 

A7. B. muchos años. Madrid, 9 de Jii- 
-p-m rpy 1923.-^1 DirGctor^.genicnah 
coláit^ '
-bCiior Gobernador civil do, la nrovincia

de Burgos « : -uiüu

Examiniado el 'expcdienfci incoado 
p/o,r doñia iGonc ep'C Dii ss-ol, viud a
do Esique.-im, y doña Dolores Dussofi 
lia primera en nombro propio y de- 
hijas Josefina y Ana, y la segunda co-: 
mo tutora de su nieta Juba Esquena 
Sacrest, pidiendo ..aujtorizacióin para 
construir, un puenfe sobre el río Elu- 
v ii, término de San-Juan dici las Font.3 
(Be;.gudú) y :punto conocido por “La 
BiUbaqlJana” : ' o*

Resultando quo tramitado el expe-- 
diente -e •inserto el anuncio correspoii-:; 
dúuto en el Boletín  de faí ■pro-i-
vincia de 23 de Agosto de 1921, al oh-: 
jeto de admitir reclamaciones, iiingu-: 
na fué preaeniada:

Resulífindo* que /la Jefaiíura de Obrasi 
pilhtica.s iniforma favorablemenio lo 
solicitado', con sujeción 'a ilas oondi- 
cioníCS que .mención,a, y con ésta se 
mirc!.stn?/a do -.acuerdo la 'Comisión pro-, 
vincial y Gobierno civil: 

tConsifierando ique la 'obra proyec
tada itieñe por objeto eistabtecer una 
comunicación deiSlrúídiSi por una de 
la.'S ipasadas avenidas entre la fábrica 
exi-stcnte a la izquierda del río Fluvia 
y la 'Carretera de “Las Funos.as” a 
Óloib que pasa por La d'erechia., -su iiti- 
Hdad es, por to-nio, evidentou ^

•Considerando 'que en ol expediente 
no obra reclamación •Dtgun.a y todos 
los informe.5 son fa,vorahles, 

iS. M. el Roy (q. D. -g.), conformán- 
d'Oso con lo propuesto por osita Direc- 
ción g-enorah'-ha tenido a bien, (accede-r 
a lo solicitado por doña Concepción y 
doña Dolonc/s Dimsol, en la represen- 
tajción que Ooímlim, con sujeción a las 
si,guiont'os 'Condiciones propuestas pop 
la Jofatiira de Obras piiblicas:

Jd Las obras se ejeívü.aván con
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• ) al proyec^ío presentado, sus- 

'V. í ip'Gu el Ingeniero D. J. Oriol, con 
r- 'Vins '21 y 28 do FeLrc'ro de 192Í, 
salvo Las nrodificaeiones- que inlro- 

c-Ĝiias cGiiid.icioiies.
2P Las obras deberán principiar 

dentro del ipilazo de tres meses, conta- 
(Lc;s''a parí,ir do la publieacióii do 
Real orden de eoncesión en Ja Gage- 
'PA DE Madrid, y term inarse a  los diez 
y ocho meses, coníados a  p a rtir  de la 
jíiiismia feciba.
.. 32 8-0 ejecutarán las obras bajo la
inrpe-"(v2G)n y vigilanciu de Ja Je ía iu ra  
de 2 ; príbliC'as de Ja provincia o
siiCr., no en quien deJogne, vinien-' 
Üo a  caigo de k s  coincesionarias los 
gas.■06 (TUo dicha inspección ocasiono.,

42- dhirminadas Jas obrias y previo 
'aviso de las conccsionaráas, se pr-o-
c,c;dorá a  su reconocimiento y recep- 
ció.n, Icvaríiián-dese ¡ac-ía por trip lica
do, uno de cuyos ejemplares se en tre 
gará a las concosionariCvS, el otro se ar~ 
(i iivará en el expediente y el tercero 
será remii.ido a la Dirección general 
Tusroj su aprobación, siendo de cuenta 
de leu 'cencesienariiats los gasitos que 
so origiiuen.

■52 El depósito del -i por 100 coiis- 
tiLuido será retenido como garantía 
pana el cumplimiento de estas condi
ciones y sólO' será devuelto cuando 
f-nr V/ 'Dirección ■g-enoral sea aproba
da el acta de recepción a que nace 
3'eterencra la condición cnf^Mor,

6.*' Las concesioniarias no podrán 
»3obrar derecho alguno por autorizar 
rl Dúbli'co el paso por el puente sin 
que tengan aíntes aprobadas las ía ri-

d-; CiU'I-O.-
72 Esta concesión se liace a per- 

potuidad, -dejando a smlvo el dereclio 
(E propiedad y sin perjuicio de te r 
co ro;

8 /' Tus concesionaridfe q i i c E a n
ohhracbis al cumplimiento de todas 

F'' îcioneÓ- relativas a Li fn'olec^ 
( - 1 1 1  lusiria nacional y a las re-
 ̂  ̂ jcgimc-n social que le sean

r r, , 1 { '
c rá e-S'ta concesión por 

1 n 1  ̂ m m lb  de cualquiera ée es
os.

Y nab'ieuüo ac-epltado Las concesio- 
nariais las precedentes con'dieioacs y
remitido pntizia de cien poseías, de 
acuerdo con lo diS'Du.esí.o r'nr u  ]ny 
■del Timbre, de orden del señor Minis
tro- :1o nartieiipo a V. S. ]éu-a .-:.i -rm- 
■cirnícú p}, oJ de lia>s con-cesionarias y
d.einás .cícvclos, ccni publicación en el 
Boletín Oficial de esa provi'Hcia. Dios 
guardo a 7. S. muchos años. Madrid,

9 de Junio de 1'923.— Ê1 Director ge
neral, Ni-COltlU.
Señor Gobernador civil de la previn-í 

c;a Gerona.

E xam inado el cxpcclicníe incoii- 
do y proyecto  p resen tado  por don 
F ran c isco  O íaegui, que so lic ita  
ocupar u n  te rren o  de dom inio p ú 
blico en el cauce del río  O ria en 
B easaín , destinado  a am p lia r el t a 
lle r de ca rp in te ría  m ecánico que 
tiene  estab lecido:

R esu ltando  que el expediente se 
ha  tram itad o  con arreg lo  a la in s 
tru cc ió n  v igente  de 14 de Ju n io  
de 1883;

K csultando que p rac ticad a  la in -  
í  orín ación pública, no se ha p re 
sen tado  roclam ación  a lg u n a  en 
co n tra  del p royecto :

R esu ltando  (^ue los in fo rm es de 
la J e fa tu ra  do O bras púb licas de la 
provincia, C om isión p rov incial y 
G obierno civil son favo rab les: 

C onsiderando que el expediente 
se ha tram itad o  re g la m e n ta ria -  
m ente, que no- se h an  p resen tad o  
rec lam aciones y los favorab les in 
form es em itidos,

B. M. el Rey (q. D. g.G, confor- 
rn árido se con’ i o p ropuesto  por esta  
D irección general, iia tenido a bien 
acceder a lo so lic itado  y a u to riz a r  
a D. Francisco Olótegui a ocupar 
en te rren o  de dom inio priblico una  
siiporílcie do 50 m etros y 60 cen tí
m etros en el cauce clel río  O ria en 
B easaín , con destino  a am plia r el 
ta íle r  de c a rp in te ría  m ecánico que 
posee en te rren o s  de su propiedad, 
siem pre' que p>ara la constru cc ió n  
de las obras se a ju s te  a las S i 
gu ien tes co n d ic io n es:

1.*'' Las obras se e je c u ta rán  con 
a rreg lo  al proyecto  p resen tad o , b a 
se de este ^expediente, firm ado po r 
D. A ntonio A guirre  en ATllafranca

■ a 14 de Septiem bre de 1921.
2.’‘ Las obras so c o n s tru irá n  

bajo  la inspección  de la J e fa tu ra  
de O bras póibricas lio  G uipúzcoa, 
que las v ig ila rá  d u ran íc  su e jecu 
ción y las reconocerá  a su  te rm i
nación, levan tando  ac ta  d e ta llada  
en la que se co n cre ta rán , si h an  
sido co n stru id as  con arreg lo  al 
proyecto  y c láu su las  de la conce
sión ; este a c ta .tie n e  que se r a p ro 
bada po r la D irección 'g en e ra l dn 
O bras púb licas.

32 Los g asto s  que o rig ine  !a

inspección, v ig ilancia , reconoció: 
m iontos y recepción do las  ob ras, 
se rán  de cuen ta  del concesionario .'

4.“ El concesionario , an tes  de 
empezar las obras, constituirá en la  
C aja genera l de D epósitos, T eso re 
ría  de H acienda, en concepto de 
fianza, una  can tidad  que sea el 1, 
por 100 del p re su p u esto  to ta l de 
las o b ras: que le se rá  devuelto  d e s - - 
pues de ap robada el ac ta  de reco 
nocim iento  final, pirevios los t r á 
m ites co rrien tes .

52 Las obrás deberán  com en '-' 
zar en el plazo de dos m eses, con-- 
lados a p a r t ir  de la pub licación  eri 
la G R g k t a  d e  M a d r i d  de la presente" 
concesión, y te rm in a rá n  den tro  deh; 
p lazo de seis m eses, contados a j’ 
p a r t ir  de su com ienzo, debiendo cF  
concesionario  poner en conocim ien-. 
to de la J e fa tu ra  de' O bras públíD' 
cas con ’ an tic ipac ión  de la fechái 
del com ienzo y ferm iiiación  de las'j 
obras.

E s ta  concesión  se otorga" á ' 
perpetu idad , dejando  a salvo el de-; 
recho  de propiedad  y s in  perju icio ; 
de tercero , " '  a

72 E s ta  concesión queda siije-:.. 
la  a cuan to  p rescribo  l a j e y  do P ro - f  
lección a la In d u s tr ia  nacional, aL 
H eglam ciito p a ra  su aplicación, a": 
la ley re la tiv a  al Con tra tó  del tra-L 
bajo  obrero y cu an ta s  disposicio-Ó 
nes liay v igen tes aplicabícs a estej' 
caso y puedan  d ic ta rse  en lo suce-;, 
sivo.

Son cau sa  de caducidad de' 
e s ta  concesión, adem ás de los quej 
d e te rm ina  la  ley general de ObrasT 
púb licas, el incum plim ien to  porj 
p a r te  del concesionario  de cualyj 
q u iera  de las condiciones an te rio -; 
res, y llegado ' este  casó, se com-. 
p rom ete el concesionario  a dejaE 
las cosas en el m ism o se r y estado  
que ten ían , si fu e ra  convenien te  aij- 
in te ré s  público.

Y habiendo aceptado  el conccsíó - 
n a rio  las p receden tes condiciono.^- 
y rem itido  pólizas po r va lo r 'de fO'Ó': 
p ese tas , de acuerdo con lo que d is-\ 
pone la ley del T im bre; de ordea? 
dci Sr. Ministiar lo p a rtic ip o  a V. 
p a ra  su conocim iento , el del 
rosado y dem ás efectos, con pub li-y  
cación en el Boletín Oficial de esa pro^ 
v incia, . V

Dios guarde  a 77 S. m uclids año'sT 
Madrid, 11 de Ju n to  do 1923.^—EL 
D irec to r general, N icoláu. V
Señor G obernador civil do la  prqr^ 

v incia  de G uipúzcoa.

I'
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